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¡ "% PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE CUNDUACÁN, TABASCO 

EDICTO. 

EN EL EXPEDIENTE 238/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
ROGER ALVARADO OLIVA, CON FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE 
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. A 
TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos.- La razón Secretaria! se acuerda. 
Primero.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado a Roger Alvarado 

Oliva, mediante el cual viene dentro del término legal concedido, tal como se 
desprende del computo secretaria! que antecede, a desahogar el requerimiento que 
se le hiciera mediante auto de dieciséis de mayo del año en curso, exhibe· un plano 
original actualizado, así como seis copias de la documental antes citada, tres traslados 
y proporciona el nombre y domicilios de colindantes; por lo que se procede a acordar 
de la siguiente manera: 

Segundo.- Se tiene por presentado al ciudadano Roger Alvarado Oliva, 
con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: con su 
escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: Contrato de 
compraventa de bien inmueble de fecha 05 de febrero de 1998; Plano Original de 
fecha julio de 2016, a nombre de Roger Alvarado Oliva; Certificado de no Propiedad 
de15 de febrero de 2019, expedido por la Registradora Pública del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de de Jalpa de Méndez, Tabasco; Original de Notificación 
Catastral de ocho de marzo de 2017; Original de Manifestación Catastral de quince de 
febrero de 2017; Original de Certificación de Valor Catastral de fecha ocho de marzo 
de 2017; Recibo de Impuesto Predial de folio2018611109 de 2018; Recibo de Pago de 
Impuesto Predial de folio 85855 de 2017; Plano actualizado, y seis traslados con los 
cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, para acreditar la posesión de un Predio rustico, ubicado en 
la Avenida Benito Juárez sin número de la Colonia Centro, de este municipio de 
Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 1,222.73 m2 (mil doscientos veintidós 
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metros cuadrados setenta y tres centímetros cuadrados), mismo .que se localiza con 
las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: 95.77 metros con Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito 
Estatal), representada legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana del Estado; 

• Al Sureste: 84.30 metros con Minerva Ocaña; 
• Al Noroeste: 15.10.00 metros con Cerrada Juárez, representada legalmente por 

la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Cunduacán, Tabasco; y 

• Al Suroeste: 15.10 metros con Avenida Benito Juárez, representada legalmente 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. ayuntamiento Constitucional de 
este Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

Tercero.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado bajo el número 238/2019, y dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la 
intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código dé 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber al público en general QUe si 
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este j~ 
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir de la última 
publicación QUe se exhiba. Así como también se fijen Avisos en los lugares p0blicos 
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de 
?rimera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; Encargado del Mercado Público y 
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto de la Actuaría Judicial. 

Quinto.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado 
si: el Predio Urbano ubicado Avenida Benito Juárez sin número de la Colonia Centro, 
de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 1,222.73 m2 (mil 
doscientos veintidós metros cuadrados setenta y tres centímetros cuadrados); 
mismo que se localiza con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste: 95.77 
metros con Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito Estatal), representada 
legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del 
Estado; al Sureste: 84.30 metros con Minerva Ocaña; al Noroeste: 15.10.00 metros 
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con Cerrada Juárez, representada legalmente por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Cunduacán, Tabasco; y al 
Suroeste: 15.10 metros con Avenida Benito Juárez, representada legalmente por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 
de Cunduacán, Tabasco; P-ertenece o no al fundo legal de este municiP-io. 

Sexto.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, (Ahora Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio) con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información 
de Dominio, promovido por ~er Alvarado Oliva, a fin de que en un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveíd~, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de! la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Séptimo.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, (Ahora Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio), se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez (a) 
de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Registra! del 
Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo.- Tomando en cuenta que el predio motivo de las presentes diligencias, 
colinda por la parte Noreste con la Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito 
Estatal), representada legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana del Estado, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre sin 
número casi esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara de la Colonia Primero de 
Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y advirtiéndose que dicho domicilio se 
encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez (-ª) de Paz de la Ciudad de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este 
proveído a la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado, a 
través de quien legalmente la represente, en su respectivo domicilio con sede en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y les hagan saber la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por Roger 
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Alvarado Oliva, a fin de que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale.J1 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Se le solicita a la Autoridad Exhortada que desahogue la notificación ordenada, 
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

Noveno.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se 
le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser Minerva Ocaña Pérez, con domicilio en la Avenida 
Pedro Méndez número 214 de la Colonia Centro de este municipio de Cunduacán, 
Tabasco, y la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco, a través e quien legalmente la represente, con domicilio, en la 
esquina que forman las Calles Ramón Mendoza y Francisco l. Madero de este 
municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Décimo.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos 
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

Décimo primero.- El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Pedro 
Méndez número 183 de la colonia Centro de este municipio de Cunduacán, Tabasco; 
autorizando para que la oigan y las reciban, revisen y tomen notas de él, y reciban 
toda clase de documentos, aún los de carácter personal a los licenciados José Miguel 
Vasconcelos Ventura y Juan José Córdova Pérez; autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes . Designando al primero de los 
mencionados como su abogado patrono, en términos del numeral 85 del Código 
Procesal Civil en vigor; por lo que se le tiene por hecha tal designación a favor del 
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licenciado José Miguel Vasconcelos Ventura, en virtud que dicha profesíonista tiene 
debidamente registrada su cedula profesional en el libro que para tal efectos se lleva 
en este juzgado. .,. 

Decimo segundo.- En atención a que todo órgano jurisdiccional, está obligado a 
la publicación de información, como lo son las listas de acuerdo, de conformidad con 
el artículo 10 de la Ley de trasparencia y acceso a la información pública de ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición o cargo de 
las partes en ese tenor, se requiere al actor así como a la parte beneficiaria dentro del 
plazo de dos días hábiles siguiente a su notificación, hagan saber a este juzgado si 
están de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de omisión a ello, se entenderá como una oposición a tal publicación 
mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en 
este asunto, se ordenara no hacer públicas sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANET PÉREZ 

SÁNCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUOICIAL DE CUNDUACÁN,· 
TABASCO, ASISTIDA DE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, 
SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, 

EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 
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No.-1785 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

EDICTOS 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÉLEZ 
y MARÍA CANDELARIA BRITO VILLEGAS 
Presente. 

En el expediente número 360/2018, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO; promovido por el licenciado Felipe de Jesús Pérez González, 
apoderado general de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC; en contra de los ciudadanos Juan Carlos 
Gutiérrez Vélez y María Candelaria Brito Villegas, en diecisiete de julio de dos mil 
diecinueve, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establecen: 

. JUZGADO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE C._ ..... _ .. .,,.,~·"" 
DEL DOS MIL DIECIN 

ERA INSTANCIA DEL PRIMER 
. MÉXICO. A DIECISIETE DE JULIO 

Visto: En autos el co rial, se provee: 
Primero. Visto el es uarda la presente causa y de la 

revisión al mismo se ad · untario en el auto de fecha ocho 
de julio del dos mil diecin ficar en los términos del auto de inicio 
de fecha ocho de septi catorce, cuando lo correcto es el auto de 
inicio de fecha veintiséis e junio del ~ mil dieciocho, En consecuencia de lo 
anterior y de conform· con el artículo '?~-.... ~ Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, con la única fi idad de regular\izar elprocedimi!;)J)JO. y para no vulnerar 
derechos de tercero se . que el auto( de inicio es de fecha veintiséis de junio 
del dos mil dieciocho. \ 

Segundo. Por ntado al licencjado Felipe de Jesús Pérez GQnzálet, 
apoderado general de la actora, co!i el escrito de cuenta y haciendo diversas 
manifestaciones, en cons · ncia, tq.mando en cuenta lo manifestado por el 
promovente y como lo solicita, dlendo a que el Periód ico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el sábado y 
domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se 
realice en esos días, en los términos ordenados en el auto de ocho de julio del año 
en curso, auto de inicio de fecha veintiséis de junio del dos mil dieciocho y del 
presente auto. 
Tercero. El ocursante autoriza para recibir el edicto que solicita, al ciudadano Javier 
Salvador Hernández y por el licenciado Jehovany Jazmín López López. 

Cuarto. En consecuencia de lo anterior, se agrega sin efecto legal 
alguno a los presentes autos, el edicto de fecha dieciséis de julio del dos mil 
diecinueve. 

Quinto. Por ultimo elabórese de nueva cuenta el edicto ordenado en el auto de 
fecha ocho de julio del año en curso y en los términos del auto de inicio de fecha 
veintiséis de junio del dos mil dieciocho y del presente auto ... " 
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Transcripción del auto de fecha ocho de julio del año en curso. 

Primero. Téngase por presentado al licenciado FELIPE DE JESUS PÉREZ 
GONZÁLEZ, Apoderado Legal de la parte actora, con el escrito que se provee, 
además de lo asentado en las constancias actuariales que obran en autos, así 
como los informes rendidos por las diversas dependencias, en las que se acredita 
la imposibilidad de localizar a la parte demandada JUAN CARLOS GUTIÉRREZ 
VÉLEZ y MARÍA CANDELARIA BRITO VILLEGAS, de conformidad con el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena la 
notificación por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial y en uno 
de los diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, y hágaseles 
de su conocimiento a JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÉLEZ y MARÍA CANDELARIA 
BRITO VILLEGAS, que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a 
recoger el traslado de la demanda y vencido ese plazo empezará a correr el término 
de cinco días, para contestar la demanda, tal y como se encuentra ordenado en el 
auto de inicio de fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho y el presente 
proveído, debiendo realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación 
deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer 
día hábil. 
Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. "Época: Novena Época 
Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 
Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación 
por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
"de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días 
hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 
los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. 
Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho ... " 

Inserción del auto de veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
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VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Felipe de Jesús Pérez González, 
apoderado general de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como lo acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 24,638, pasada ante la fe de la licenciada Rosamaría 
López Lugo, Notario Público número 223, en ejercicio en la ciudad de México 
Distrito Federal. 
Con tal carácter promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los 
ciudadanos Juan Carlos Gutiérrez Vélez y María Candelaria Brito Villegas, con 
domicilio en la casa número 2 en la planta baja y planta alta del lote 1, manzana 16 
e la calle 2a, fraccionamiento del Desarrollo urbano pomoca bicentenario, localizado 
dentro de la Ranchería Río Seco y Montaña del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; y de quien reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos 
A), B), C), D), E), F), G) y H) de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 
reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 
Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de 
su inicio a la Superioridad. Tercero. Como el documento base de la acción reúne 
los requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en Vigor, 
con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a los demandados para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto, 
produzca su contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala 
la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en 
rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar y requiéraseles para que dentro del mismo plazo señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código 
adjetivo Civil en vigor. 
Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento manifiesten 
si aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado; y 
hágaseles saber que de aceptar, contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato 
y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca; o en su caso, eAtre-gue--1~ tenencia material de la misma al 
actor. Si la diJiiencia no sé entiende directamente con los 
deudores, requiéraseles por con~yéto ~e la persona con quien se realice la misma, 
para que dentro de los TRES D)':S HABILES siguientes, manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 
responsabilidad, el actor podr.¿ pedir que se -~-. la tenencia material de la 
finca hipotecada. / ~- .. ~~~ \lNil>o,1 0/~ 
Cuarto. Advirtiéndose que )bs demanda s al:i, " : .. ~ tiérrez Vélez y María 

Can_ delaria Brito Vi llegas. , Jíenen su do mi · · _"'f.~.- . · -- ~~eí. arcación ter. ritorial de 
este juzgado, con fund~mento en los~· · ~y h 44 del Código de 
Procedimientos Civiles in Vigor, gírese ~ , " ~ - . ~ . ~ .\vil del Municipio de 
Huim_anguillo Tabasco, ¡jara que_ e~ auxilio • , ,,..,~. ~~~J:b · ~este-juzgado, ordene 
a qUien corresponda c)e cumplimiento a 1 ~~~: el presente proveído, 
quedando facultado pala acordar promociones te dieÍífes al perfeccionamiento de 
la misma, ordenar los ~'equerimientos necesarioS:, ejecutar las medidas de apremio, 
bajo su más estricta re~ponsabilidad. \ 
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Se le hace saber al jactar, que deberá de comparecer ante este juzgado a la 
tramitación del exhortó ordenado en el párrafo ~ue antecede, y se le concede el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los 
mismos, para que exh[ba el acuse c~rrespo_ndie~te ; asimismo se le concede al juez 
exhortado un término ~e QUINCE OlAS HABILqS, en que sea radicado el.exhorto 
en cuestión, y que se haya dado cumplimiepto al mandato judicial , para que 
devuelva el exhorto il~ este su lugar de J origen, por los medios legales 
correspondientes, de coj\formidad con lo disp;1esto por los artículos 143 y 144 del 
Código de Comercio en vi~pr. / . 
Quinto. Con fundamento eh~Jos artículos fi72 y 57 4, del Código Procesal Civil en 
vigor, gírese oficio al Director'''Ger,leral,...,del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o 
en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la 
finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: constante de una superficie de 69.84 M2 (sesenta y nueve metros 
ochenta y cuatro centímetros cuadrados y con la siguiente nota de inscripción: H. 
Cárdenas, Tabasco, a 09 nueve de noviembre de 2012, dos mil doce.- Los 
Contratos de compraventa y de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a 
las 12:36 horas fue inscrito bajo el número 2066 del libro genera de entradas a 
folios 11871 al 11887 del libro de duplicados volumen 66 y a folios 77 del libro de 
condominios volumen 3, numero de operación: 2012/1029987. 
Sexto. Señala el ocursante domicilio para oír, y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Zaragoza número 711 , segundo piso, 
despacho C, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a 
los licenciados Nataniel Miranda Morato, Lucia Salvador Hernandez, Jehovany 
Jazmín López López y Guadalupe Jesús Zapata Cruz, y al ciudadano Javier 
Salvador Hernandez, de manera indistintamente. 
Séptimo. El ocursante designa como su abogado patrono al licenciado José 
Manuel Salvador Hernández, designación que se le tiene por hechas para los 
efectos legales, y se les reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que 
el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
Octavo. Asimismo el ocursante adjunta y exhibe en un sobre cerrado que a decir de 
él contiene el pliego de posiciones que deberá absolver los demandados, el 
ciudadano Juan Carlos Gutiérrez Vélez, mismo que se ordena guardar en la caja de 
seguridad de este Juzgado, para ser extraído en su momento procesal oportuno. 
Noveno. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveídas en su 
momento procesal oportuno. 
Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que 
prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y 
acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 
conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 
Décimo Primero. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
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fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: · 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 
Décimo segundo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o .a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 
tuvo indebidamente la reproducción. 
Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 
Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL 
TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. 
Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó, 
manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la 
Secretaria Judicial Licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, que autoriza y da 
fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación, publíquese tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto 
a los quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

Ere. 

No.-1786 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

Pedro José Ávila Gamboa. 
Presente. 

EDICTOS 

¡ 

En el expediente 05/2018, relativo al juicio Ordinario Civil de Acción Reivindicatoria; 

promovido por los licenciados Víctor Enrique Izquierdo Cansino y Joaquín Granado 

Cruz, apoderado general de Jorge Roberto Carrión Arrazate, en contra de Luis Alberto 

Moreno Camarena y Pedro José Ávila Gamboa, Comare Construcciones S. A de C. 

V. y/o Construcciones COMARE S.A de C.V. y/o Diseño y Construcciones Comare, a 

través de quien legalmente la represente, en dieciocho junio del año que discurre, veinte de 

marzo y cuatro de enero dos mil dieciocho, se dictaron tres acuerdos que copiados a la letra 

establecen: 
~~ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMER,A-'""'ÍNSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉ)ttC·~. A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 
/ 
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Visto: En autos el contenido_,éÍe la razón secretaria!, se provee. 
/ 

Primero. Téngase por presentado al licenciado Víctor Enrique Izquierdo Cansino, 

apoderado legal de la parte ac~óra con su escritS.-;\ilrré"i~e~; como lo solicita y en base en 

la constancia actuaria\ que / obra en autos{i~~-J@~;-';~qf~es\endidos por las diferentes 
' / ¡ ~ .. !.'-·~~ ,!, (rí,:~=~'t~::=:: .. :~ : .. ~:-;\ · ~~ .>·) \ ' 

autoridades, se desprende que el demanda~~-, l!e~·' · '"' -~íl~ Gamba~, resulta ser de 

domicilio ignorado. .··., . ,,.--~~~;t~';Y:;; . ;}jJ_ _e~·.;\ 
Acorde a, lo anterior, y de c~~;~rmidad~0~~~:~lfí~~~!l!9 fracción II del código de 

', ~zt.TA P t,': '··"~ 
procedimientos civiles en vigor, practíquesele et rrlOlazamiimto por edictos, los que ., 

·· 'f 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en 1Úno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tr;~s en tres días, y hágasele de 
, i 

. su conocimiento al demandado ciudadano Pedro José Avila}Gamboa, que tiene un plazo de 
" 

treinta días naturales para que comparezca ante este JJ~gado a recoger el traslado de la 
. ( 

demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el t~tmino para contestar la demanda 
t 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenádo en el auto de inicio de cuatro de 

enero de dos mil dieciocho, así como el presente proveído, en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán d~~ realizarse en día 

hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 

publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia . 

Q'Época: Novena Época Registro : 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1•./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEf'J MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judici~ .¡_en el 

periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de 

las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente: Ello es así, p.orque 

dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que 

si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el p;ecepto 

citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente : José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria : Nínive Ileana Penagos Robles. Tests de jurisprudencia 19/2008: 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte adora para que a la brevedad 

posible realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a la 

contraria, en los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este 

proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicialr 

Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente el licenciado Víctor Enrique Izquierdo Cansino, 

apoderado general de Jorge Roberto Carrión Arrazate, con el escroto de cuenta, 

mediante el cual viene a modificar su demanda y ampliar, para que se llame a juicio en 

calidad de demandado a la empresa Comare Construcciones S.A de C.V. yjo 

Construcciones Comare S.A de C.V. y/o Diseño y Construcaiones Comare, a través de 

quren legalmente la represente, con domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en el 
Gl 

ubic~do en la carretera Costera del Golfo 46, Buena Vista Río Nuevo lra sección, Centro, 

Tabasco, lo cual se le tiene por hecho, de conformidad con el numeral 207 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
o 

Segundo. Por otra parte, el promovente señala como nuevo domicilio para emplazar al 

demandado Pedro José Ávila Gamboa, siendo el ubicado en la calle África, número 402, de 

la colonia Gaviotas Sur, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Por lo anter.ie:lr y como lo solicita el apoderado de la parte actora, túrnesele. los presentes 
~ · . 

autos la actuaria judicial adscrita a este juzgado, para que notifique a la empresa Comare 

Construcciones S.A de C.V. yjo Construcciones Comare S.A de C.V. yjo Diseño y 

Construcciones Comare, a través de quien legalmente la represente, y Pedro José, Ávila 

Gamboa, en los términos del auto de inicio de fecha cuatro de enero de dos mil 

dieciocho y el presente .proveído. 

Se le hace saber a la actuaria de adscripción que al momento de notificar a los 

demandados deberá anexa a la diligencia el presente proveído y al traslado copia 

del escrito que hoy se provee. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Cen)to, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

JUZGADO S,EGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. CUATRO DE ENERO DE DOS 

oMIL DIECIOCHO. 
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Visto; El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a los licenciados Víctor Enrique Izquierdo .. 
-. 1 Cansino y Joaquín Granado Cruz, apoderado general de ·Jorge Roberto Carrton ·· 

Arrazate, tal y como lo ~acreditan con el testimonio notarial 95 de fecha veintidós de 

septiembre de dos mil quince, pasada ante la fe del licenciado Antonio Camino Mediz, Notario 

Público 90 del estado de Yucatán, con residencia en la ciudad de Izamal, misma personalidad 

que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Como lo solicitan los promoventes, hágasele la devolución del poder notarial con el 

cual acreditan su personalidad, previo cotejo y certificación de una copia simple que del mismo 

exhibe. 

Segundo. Con tal personalidad promueve juicio Ordinario Civil de Acción 

Reivindicatoria; en contra de Luis Alberto More111o Camarena, con domicilio para ser 

notificado y emplazado en la calle Misión San Francisco de Asís 2448, fraccionamiento Nueva 

Galicia, C.P. 80292, Culiacán, Sinaloa, y Pedro José 
1 

." mboa, con domicilio para ser 

notificado y emplazado a juicio en andador 4, ma~ n~~~~~&G~ ccionamiento Lomas de 

Ocuizapotlan, C.P. 86270, Ce,ntro, Tabasco. ~·¡. <~<~ ,, , :'''t·~!~ :... 
!~ í~-.... .,....,, ...... __ tj ·r--

A quienes se les recláman las prestacion~~~Wt~~~··: ·~~~ incisos A), B), C), y O) 

del escrito inicial de demanda, las que se tiene~~~w~;{~:~,~~~~or economía procesal, 

como si a la letra se insertaren. ':;:,~!:/¿~Tf:S.}j;ff · 
Cabe mencionar que en cuanto a que demanda ~-lá/P~rfona que se encuentre en 

J .:< 

posesión · del inmueble en reivindicación, dígasele que ?Ó 
1

1;11á lugar, toda vez que de 

conformidad con el numeral 204 fracción IV del Código Py6s!='5al Civil en vigor en el Estado, 
1 } 

como requisito de la demanda, es que se deberá expre~á~ i. el nombre y domicilio de la parte 
; ~ ) 

demandada, máxime que como lo estipula el numera~(§$8 del citado ordenamiento legal, la 

acción reivindicatoria podrá ejercerse, en contra del ,pÓseedor originario, poseedor derivado, 

simple detentador y contra el que ya no posee pero::.q'ue poseyó, de lo que se deduce, que por 
; · 

certeza jurídica es deber del promovente señala{ en contra de quien pretende ejercitar su 
. ~ 

acción, y no de persona incierta. 

Tercero ~ Con fundamento en los artíctilos 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18, 20, 21, 24 fracción 

VIII, 28 fracción IV, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 556, 557, 558, 559, 560, 

561, 562, y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor; así 

como los numerales 1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 969, 1340, 1881, 1882, 1883, 

1918,a923, 1924,1954, 2533, 2534, 2591, 2599, 2610, 2623, 2324 y demás relativos del 

Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma correspondiente. Fórmese 

el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad. 
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Cuarto. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados y 

rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a los demandados, para que dentro del 

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la' 

notificación de este auto, de contestación a la demanda instaurada en su contra, 

refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la 

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; 

haciéndosele saber que cuando aduzca hechos incompatibles con IDs referidos por el actor, se 

le tendrán como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga 
"' 

por a"dmitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Quinto. De conformidad con los artículos 228, 229 fracciones I, y II, y ±36 del Có~igo 

de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngasele a la demandada, que en caso de no contestar 

la demanda instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada 

en sentido afirmativo. 

Sexto. Requiérasele a los demandados para que al momento de producir su 

contestación a la ~emanda, señale domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en ... 

o 

esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 'aun las que, 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le hará por lista fijada 

en los tableros de av.isos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Señalan los promoventes como domicilio para oír y recibir toda clase de citas 

y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la Avenida Samarkanda número 300 

fraccionamiento Nances II calle dos, casa 88, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco; y autOriza para tales efectos al licenciado Carlos Arturo Magaña ~arín. 

Octavo. De igual manera designa como su abogado patrono al licenciado Carlos 

Arturo Magaña Marín, designacióh que se le tiene por hecha para los efectos legales, y se le 

reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que el citado profésionista tiene 

registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de 

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado. 

Noveno. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno. 

Decimo. Toda vez que el domicilio que señalan los promoventes para que sea 

emplazado el demandado Luis Alberto Moreno Camarena, se encuentra fuera de la 

jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código' de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez competente de Culiacán, 

Sinaloa, para que en auxilio y colaboración de las labores de éste Juzgado, ordena a quien 
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corresponda se dé cumplimiento al presente proveído, en los términos ordenados en el punto 

que anteceden. 

Se le hace saber al actor, que deberá de comparecer ante este juzgado a la tramitación 

del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el 

acuse correspondiente; así mismo se le concede al juez exhortado un término de treinta 

días hábiles en que sea radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 
mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

· legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del 

código Procesal Civil en vigor. 

Se apercibe a la parte.'actora, que de no obrar el exhorto correspondiente dentro del 
1 

plazo prudente, conforme al termino concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad 

se acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo tercero del 
1 

artículo 144 del Cuerpo de leyes citado con antelación. 
1 

Hágase del conocimiento de la promovente, que debe pasar a esta secretaría a tramitar 
! 

el exhorto, orclenado en el ~nto que antecede del presente proveído. 
' 1 . 

De. conformidad con loique establece el numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, que establece qud se concede un día más por cada doscientos kilómetros o por . ! . 

la fracción que exceda /de cien, y en razón que la distancia que existe entre el domicilio 

señalado para emplazar ~1 demandado, se concede a la parte demandada once días más 
1 

para dar contestación a 1~ demanda. 

Décimo Primero. /CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constit
1
Ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 

de la Ley de Transp9i·encia y Acceso a la Información Pública del Estado y del a~uerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento q.~olas partes que: ·,•· ... 
Las rescpluciones judiciales que se ' dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

odatos personales en dichas resoluciqnes. -- ··---... 
' , :· .'>. . /''_,.,.~: ~-~~ ' .~····-"-o., :-,~~~~ 

Deberán manifestar en form~~e,xpn;~;¡~:tá·l·lriomento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben consxi=rª"f~:~·';cé~o¿'/é~~'0adas o confidenciales-con base en lo 
: f[f f.~} ·-_Y·; ~. ?;·i'~~/ (-:::;·._};'~,:::~/~/~~~\ ~;~ ¡'" 

dispuesto en algún tratado interna~{~~~!I~~;~~~;!¡ ,, i et:aLSJ¡·s§t¡;U:iJ,t,9.:Transparencia y Acc~o a 

la Información Pública y/o ~a ley G'~~~~!~:~;;;;,,,'~" .. -~:~fEJ~ de Datos Personales en Posesión' de 

los Sujetos Obligados. ,~eo[-f~,~~-.~,>\~;!1 
~~-... .:~" t \ =--~.;.~/ 
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Manifestaciones que deberán realiz~éñtro del presente,lasunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano,jÚrisdiccional determinar si tal 
,l'· 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solici~Úd de acceso a alguna de las " 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren \=hJ el expediente, en la medida que 

no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Segundo. Desde este momento prócesal se hace del conocimiento de las 

partes que se les autoriza el uso .de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, 

celulares o a través de cualquier otro medio · de impresión, para la reproducción de las 

actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que 

el uso de dichas herramientas sea con;"ealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 

cúya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 

responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte; no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se 

tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman ·el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 

son los siguientes: 
RfPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. i 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXIS1A REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): <tivil. Tesis: L3o.C.725 C. Págiria: 2847. 
Tesis Aislada 1 1 · 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 

REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBJNERL~S, Al . TRATARSE DE UNA 

ACT.IVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEG:ÍSLACION VIGENTE A PARTIR DEL 3 

DE A"BRil DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados d~ Circuito. Tipo de Tesis: Aislada: Fuente: 

- 1 Gacetatlel Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo II. Materia(s): Común. 1esis: 1.1o.A.22 K (lOa.). Página: 18312 

Décimo Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por el rartículo 17 Constitucional, 

que prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se 'exhorta a lás partes para 

que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y , acorde a ·suso 

intereses, para ello se les hacede su conocimiento que pueden comparecer ant~ este juzgado 

1 La petldón de las partes de que se les autorice el uso de todo~ aqo.a:llos elementos i!lportados.por los descubrimientos de ta ctencta y la t~cnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones diCUidU por los tribunales, encuentra fundameOto en 
105 der~hos constitucionales de ~dón y de Información¡ no Obst.!nte., la Ley de Amparo oo contiene reouladón al respecto, ni tampoco w ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Cl..,les, Que sólo prev1ene en su artítl.l'lo 276, l<! 
e:q¡edlción de copias certificadas, lo que se debe a que ele numer-~ 1 no se ha modlfKado desde su publicación ort9IMI en el Diario Ofi ciil de la Federación, el veinticuatro de febrero de m•l nOvec!!ntos cuarenta y tres; por tanto, det>e acl.ldirse a la 
analogía con una norma vigente eo acatamiento al artículo 1~ constltudonal. Así, el Código de Com~do en su numml 1057, y el CódiQO de Pro<:edlmientos CM\es para el Distrito Federal, en JOs articulo.s 71 y 331, actualmente alltOfiZan la 
reproducdóo en copia simple o fotostát!ca de los documenws o reso\vclones que obren eo autOs a petid6n verbal di'! la partl'! lntl'!rl'!sada, sln que se req\Jiera deal'!to }.ldldal que !si lo autorice sieml)fe que se deje constar.da de su recep¡;ión en los 
Mos,. sin predsar el medo tecnológko permitido para su obtención; lo tu;,! representa un qran cambio respecto de 5U5 te ... tos originales, sin embargo, oo se diS91JSD e~presamente resp~ al uso por el P.fOplO int~sado de los medios tei:nológicos 
de reproduc:dón pa..a obttnl!!lla y sl«<do un hetho notorio que en los dos U\tlmos at\os la acceslbYiditd que al¡¡unos QriJPOS SOClales tienen a las irmovaclones tecnológicas las que ~miten a las panes el acceso a tas constancias que obran en e1 

expedll!nte de una manera más ágil IM{It~nte d uso del scanner, la dmara fotogránca, lectOfes tásel u olio m~lo elec.trómco para coptar COffitaOCias o reprodudr el tontenldo oe las rgoludone.s que obrari en el ~pediente, lo que ha suscll.ado qu~ 
solidten autotir.Kión para copiar o tomar el acuerdo cotldiafKI ele los I!J(pedlentes, en loslrismos thminos en que se encuentran autorludos p!ra consultarlos. De ani que ante la falta de regulación ~pr~ de esi situac~ón, debe integrarse con una 
dl5p051tión ~ que re¡;ule una par~da 1!1'1 armonía con el princ:lplc general de derecho c~stente en que Qt.Uen puede !o mis pueóe lo menos, y si de coolormldad con la legislac.iÓn prO(esal. c.lvlt las twtes y 6115 autouzados tienen acteso al 
~ptdiente y tienen derecho a que se les expidan las (Oplas s imples qoe solldten verbalmente sin que medie acue~do, Siempre qve quede uwtada su recepdón, aunque no se predse que las partes <11rec1amente pveden obteñer tales copias Simples 
por el medo tetno(Óglto que porten, ante la accesibilidad a las lf'I"'IVadones tecoológkas que pe~mlten la reprodutción de las comtandas que obran en el expediente de una mane¡ a más ~gil rnt<llantt el u$o 6el SCo'lnoet, de la Cotmira fotográfica, de 
!~láser u otro ~electrónico de reprodocc!ón porUt!l, no My obstáculo legal que Impida su uti~tadón y debe ser permitida en ar.~s de una impartiaón de ,tusticia pront11 y expedrta, en tet'minos del arti:C\IIo. t7 coristituc:i011al, sÓlo debe 
culdiii'Se que esilS herramientas sean utJUzadas con lealtad procesal y que no se reprcxklzcan documentos o textos cuya difuSión utt! resef'l/ada por dispos1dón legal expresa o ~ prevlamtote oebe mediar u:lá, notífl(llclón per50nal a la parte 
Interesada en obtener Ja reproducc!ón; de modo que por regl• general, si procede iutorlzar la utilización de IO!o avat"Kes de la clencra, en lnt~ración de 1.11 laguna legal QUe parjet:e la L•y de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la SituaciÓn 
actual científica y t~no16glca y que en vn futiJI'O ti leglslaóor federal pud~a ~guiar Incluso con mayor alcilnc.e. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte Interesada, no se requeriri que recaiga proveido al respecto, pero en todo casO, pqr 
SeiJUrldad jurídica, se dejar~ constanc111 en a~ de tal acto, SKI que Implique que la fe públlt! del secretarlo de Acuerdos q~de comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de 
que se solicite copiar sélo parte de un documente que obre en el e11pediente, deberj recaer acuerdo con vista a 1• contrapilrte para que manlf1este lo que 11 su lnterl!s ~gal COI'lvef'ga. TERCER TRlBUNAL COLEGJADO EN MATERIA C!Vll DEL PRIMER 
CIRCUITO. ' 
, A travb del expediente electrónico previsto en la Ley de Ampllro viQente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá Instalar el Consejo de la Judicauxa Federal. Es dedr los qve)osos, 
autoridades y terceros Interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no ex1ste un motivo que just!flgve neQarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a t ra~és de dispositivos electrónicos. Para tal 
efecto, no es necesarto que soliciten por escrito la autorlzlltlón para acceder ~1 expediente y digitalizar las constancias de su lnter!s, ya que es~ actividad, esenciillmente, queda compremllda dentro Gel concepto ae "imponerse de autos·:, -por lo que 
son aplicables las mismas reglas que, en 1~ p~ctlca, se observan cuando las partes acuden a ver!f\carlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRJMER CIRCUITO. 
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de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin 

de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientaciór\ de la profesionista 

mencionada. 
.. · 
' .. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa p\eña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por tres veces de 

tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor · 

circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a )os once días 

del mes de julio del dos mil diecinueve, en . la iudad de Villa hermosa, Capital del 

Estado de Tabasco. 
' // 

/ 
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No.- 1787 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 287/2018, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE MARÍA SUSANA 
MARTÍNEZ ACOSTA, EN FECHAS CUATRO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO Y VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE,· SE DICTARON UNOS AUTOS MISMOS QUE EN LO 
CONDUCENTE COPIADOS A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO. VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el licenciado CARLOS ALBERTO 

CONCEPCIÓN LÓPEZ, en su carácter de Apoderado Legal para 

Pleitos y Cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK, con su escrito de cuenta, y como lo 

solícita, atendiendo a la constancias actuariales visibles a fojas 77 

de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, 95 de fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho y 132 de fecha 
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veintidós de mayo de dos mil diecinueve de autos, en el cual hacen 

constar que no pudieron emplazar a juicio a la demandada por las 

razones expuestas; máxime que de los informes rendidos por las 

dependencias, siendo el mismo domicilio, proporcionado por el 

actor, sin aportar mayor dato. 

En consecuencia, se presume que dicha persona es de 

domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la 

demandada MARÍA SUSANA MARTÍNEZ ACOSTA, por medio de 

edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 

días, en el periódico oficial del Estado y en un periódico de los de 

mayor circulación en el Estado de Tabasco, debiéndose incluir en el 

mismo, el auto de inicio del cuatro de julio de dos mil dieciocho, así 

como el presente proveído; haciéndole saber que quedan a su 

disp~sición en este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, 

ubicado en calle 17 de julio sin numero de la colonia 17 de julio de 

la ciudad de Nacajuca, Tabasco, el traslado de la demanda 

interpuesta y de sus anexos, para que pase a recibirlas dentro, del 

término de cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que le 

surta efectos la notificación respectiva, esto es, a partir del día 

siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 

ordenadas. 

Vencido dicho plazo, empezará a correr al día siguiente, el 

término de nueve días hábiles para que de contestación a la 

demanda planteada en su contra, y oponga las excepciones 

que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 

que dentro del mismo término, señale domicilio en esta 

ciudad de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir 
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notificaciones, apercibida que de no hacerlo, será declarada 

en rebeldía y las subsecuentes notificaciones les surtirán 

efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros 

de avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 

228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, JUEZA SEGUNDO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA TABASCO, POR Y 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEJANDRA 

ELIZABETH SALVA FUENTES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

FE. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO. CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta Secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado CARLOS 

ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, en su carácter de apoderado 

legal para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que acredita y 

se le reconoce en virtud de la copia certificada del instrumento 

notarial número 41,354 de fecha veintidós de octubre de dos mil 

nueve, pasada ante la fe del licenciado GONZALO M. ORTIZ 

BLANCO, Titular de la Notaría Pública número noventa y ocho del 

Distrito Federal, que contiene Poder General para Pleitos y 
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Cobranzas, con todas las facultades generales y aún las especiales 

que requieran cláusula especial conforme a la Ley, misma de la que 

se agrega a los presentes autos, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistentes en: Original de escritura pública 

número 18,075; original de estado de cuenta; copia certificada de 

cédula profesional; copia simple de cédula profesional y un 

traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

en contra de MARÍA SUSANA MARTÍNEZ ACOSTA, con domicilio 

para ser emplazado a juicio, en el número oficial 4, LOTE 4, 

carretera Samarkanda-Lagartera, de la ranchería Lagartera, 

Nacajuca, Tabasco y/o Andador Maravilla Norte, manzana 17, 

departamento 304, edificio 3, fraccionamiento las Rosas, municipio 

de Centro, Tabasco, de quien reclama las prestaciones que señala 

en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h) e i), de su escrito de 

cuenta, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a letra se insertaren. 

Por lo que respecta al domicilio ubicado en el municipio 

de Centro, Tabasco, dígase que será tomado en cuenta, hasta en 

tanto la fedataria judicial se constituya en el domicilio particular, de 

la demandada y dependiendo de su resultado se estará en 
condiciones de proveer lo referente al exhorto para la búsqueda 

del demandado en el segundo de los domicilios. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 

3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 

205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del 

Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a 

la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 
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TERCERO. En virtud de que el documento base de la 

acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 

frac~ión I y II, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil en vigor del 

Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la 

notificación de este proveído, conteste la demanda, oponga 

excepciones que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida que 

de no hacerlo, será declarada rebelde y se tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 

contestar. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que al 

producir su contestación de demanda señale personas y domicilio 

en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en 
' 

términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para 

que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria 

del inmueble hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerá 

la obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus 

frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 

conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la 

tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 

deudora, requiérase por conducto de la persona con la que se 
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entienda la misma, para que dentro de los TRES DÍAS HÁBILES, 

siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de este 

proveído, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna dentro de este plazo, y en ese caso el actor 

podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Como lo solicita el promovente, con fundamento 

en los artículos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese oficio al instituto Registral del Estado de 

Tabasco, con residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una 

vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 

que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 

ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 

anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón 

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita, en 

los documentos que se adjuntan. 

· Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio 

antes ordenado, se requiere a la parte actora para que exhiba 

copia simple de su escrito inicial de demanda y anexos, por 

duplicado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante 

en su escrito de cuenta, las mismas serán acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. En virtud que el domicilio que señala la parte 

actora, para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, se 
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encuentra fuera del territorio de esta ciudad; en consecuencia, se 

tiene como tal /as listas que se fijen en Jos tableros de avisos 

de este recinto, donde surtirán efectos, aún las de carácter 

personal, hasta en tanto señale nuevo domicilio en esta ciudad; 

autorizando para tales efectos a los licenciados MARGARITA 

MURGUÍA SÁNCHEZ, LUIS ENRIQUE JARQUIN FERNÁNDEZ, 

- ANGÉLICA GUADALUPE GONZÁLEZ TELLO, GIBRAN DAVID SUÁREZ 

CARRILLO, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ 

GARCÍA, RUBEN GIANNINI ARANA GARCÍA, CEZAR ANDRÉS 

HERNÁNDEZ LEÓN, OMAR ALEJANDRO VILLARREAL CARRILLO, 

MARÍA DE JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, RUBEN CHAVEZ BELTRÁN, 

PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ y 

ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ, lo anterior de conformidad con los 

artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Como lo peticiona el promovente, hágase 

devolución del instrumento notarial con el que acreditó su 

personalidad, previa constancia y firma que por su recibo otorgue 

en autos, debiendo quedar en el expediente copia cotejada del 

mismo por la Secretaría. 

NOVENO. Requiérase a las partes involucradas para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si 

alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a 

algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 

mayoritario, de ser así, si habla y entiende perfectamente el 

español o padece alguna incapacidad que dificulte desarrollar por sí 

mismos, sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
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autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 

del presente juicio. 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 3° fracción III 

del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace 

saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el 

Estado, se encuentra contemplada la figura de "la conciliación 

judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial 

y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 

solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 

principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los 

escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 

su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 

terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que 
acudan a las instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora 

hábil. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por 
, 

los artículos 1 o ,6° ,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 

humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 

peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del 

expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 

deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en termino del 

artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
• 

conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte 

en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 

deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , y/o 

la ley General de Protecciones de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 

facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN 

DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA TABASCO, POR Y ANTE EL 

LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO JUDICIAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, A 

LOS ONCE DÍAS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 

NACAJUCA, TABASCO. 

LICDNAESF/AM LL 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0313/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CQL'JTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES, CON FECHA CUATRO DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

u ••• AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A CUATRO DE JUUO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano TRINIDAD BOCANEGRA 

CABRALES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Documento Privado Original de derecho de Posesión A Titulo de dueño de fecha 

treinta de septiembre del año dos mil diez, a favor de TRINIDAD BOCANEGRA 
CABRALES. 

2. Copia fotostática del plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero 
FREDY GARCÍA C. a nombre de TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES, de una 
superficie de 968.45 metros cuadrados. 

3; Original de solicitud de Certificado negativo de propiedad, suscrito por TRINIDAD 
BOCANEGRA CABRALES. , 

4. Copia fotostática del Oficio numero SPFIRPPYC/218/2018 de fecha ocho de. agosto 
de dos mil dieciocho, suscrito la Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DÍAZ, 
Registrador Publico del Propiedad y del Comercio del Municipio 
de Jalapa, Tabasco. 

5. Copia Fotostática de ~~'CIÓN DE PREDIO, de fecha nueve de 
agosto de dos mi Licenciando ISIDORO ESPINOSA 
HERNÁNDEZ, · de Macuspana, Tabasco. 

6. Original de "",..,..., ..... , 'NitJ'Mc,rtr:: DE PERSONA ALGUNA, de 
fecha siete de agosto de ~;:R&taó'~t4iJscr por la Licenciada ROSA ISELA 
LÓPEZ OiAZ, Registrador ubli~~9¡prro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

7. Copia fotostática de Credencial de elector a nombre de TRINIDAD BOCANEGRA 
CABRALES, expedido por el Instituto Federal Electoral. 

8. Copia fotostática de Credencial de elector y Cedula profesional a nombre de MIGUEl 
QUEVEDO MARTINEZ, expedidas por et Instituto Federal Electoral y la Secretaria de 
Educación Pública. 

9. Dos copias fotostáticas de Credencial de efector a nombre de AGEOMAR 
GUTIÉRREZ LÓPEZ y. SERGIO GUTIÉRREZ SANTIAGO, expedidas por el Instituto 
Federal Electoral. 
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1 O. Y dos traslados del escrito inicial de demanda. 
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rústico ubicado en la Calle sin nombre del 
Poblado Limbano Blandin, del Municipio de Macuspana, tabasco, con una superficie tte 
968.45 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al NORESTE: 67.00 
Metros, con CALLE SIN NOMBRE, al SURESTE: 19.00 Metros con GASPAR CÓRDOVA 
HERNÁNDEZ, al NOROESTE: 10.00 metros con TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES; y 
al SUROESTE: 67.00 metros con ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos de! Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forrna propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el libro c~e gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente al Agente del Ministeri ~~ Público adscrito a este Juzgado; así 
como al Registrador Público del Instituto Registra! del =stado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los .O;:uios de mayor circulación de los que 
editan en la capital del Estado, por tres veces, de' trns en tres días consecutivamente, así 
mismo fíjense los avisos en los lugares ;)úblicos más concurrídos de esta ciudad incluyendo 
a este juzgado; haciéndose del conocilniento al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer 
en un termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día sigwiente 
de la última publicación que se realice, fo anterior de confonnidad con los artículos 139 y 755 
fracción !11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los 
periódicos. y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial a cargo de AGEOMAR GU1'1ÉRREZ LÓPEZ, SERGIO GUTIÉRREZ SANTIAGO 
y SEBASTIÁN GUTIÉRREZ LÓPEZ.: 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. é!uíen tiene su domicilio en la calle Tiburcio Torres 
número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 
prese§1te diligencia a fin de que expí;ese lo que a su derecho con·esponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasete para que ~n.tro del ténnino de TRES DÍAS HÁBILES contados al 
día siguiente de la notificación que sé ie haga del presente proveído señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Proceder en la materia. . 

QUINTO. Ap(lreciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado·en la calle Tiburcio Torres 
número 229: Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, ' del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artíc1..llos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para fos efectos de que infonne a este 
juzgado, si el Predio rústico ubicado en la Calle sin nombre del Poblado limbano Blandin. del 
Municipío de Macuspana, tabasco, con una superficie de 968.45 metros cuadrados con las 
siguientes medidas· y colindancias, al NORESTE: 67.00 Metros, con CALLE SIN NOMBRE. 
al SURESTE: 19.00 Metros con GASPAR CÓRDOVA HERNÁNOEZ, al NOROESTE: ÚJ.OO 
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metros con TRINIDAD BOCANEGRA CABRAlES: y al SUROESTE: 67.00 metros con 
ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO. Tomando en cuenta que la promovente dijo que 
el predío en litis colinda con la ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO; en consecuencia 
este Juzgador se encuentra facultado para fa investigación de la verdad. aunque no" lo 
ofrezcan las partes. podrá ordenar cualquier ,prueba, procurando que no se lesionen 
derechos a terceros, tal y como lo establece e• artículo 714 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor en el Estado, esta Juzgadora 'tiene a bien ordenar en términos del artículo 
242 en relación con los numerales 263, 264 y 265 de la legislación Adjetiva Civil en Vigor en 
el Estado. en razón que las autoridades están obligadas en todo tiempo a prestar auxilio a 
los tribunales para ei esclarecimiento de los hechos controvertidos, en tal razón se ordena 
girar oficio a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). con domicilio conocido en 
Paseo Tabasco numero 907. Colonia Jesús García de la Ciudad de Villahermosa Tabasco. 
a efectos de que infonne si el predio antes descrito colinda con algún cuerpo considerado 
como bien de propiedad de la Nación. Dese al .Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta 
ciudad. 

· SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de ínicio. y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese al Colindante GASPAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, en el domicilio 
ubicado en la Calle sin nombre del Poblado limbano Blandín, Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domídlio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación de la 
presente causa. 

Asimismo que se le concede un tém1ino de TRES DÍAS HÁBilES. contados a partir del 
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, para que 
manífieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para haceno valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 
i 18, del Código Procesal Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por ia lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo• 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Calle Alatorre, numero 227 A (frente al Centro de Convivencia 
Infantil, a un costado del templo católico). Colonia Centro, Cabecera Municipal del Municipio 
de Macuspana, Tabasco, autorizando para recibir las mimas al Licenciado MIGUEL 
QUEVEDO MARTINEZ, a quien designa como abogado patrono, quien se acredita con 
Cedula Profesional Numero 4431959, en consecuencia, se acuerda favorable la designación. 
lo anterior de conformidad con lo establecido en los diversos numerales 85, 86, 136 y 138 del 
Código de Proceder'\en la ~llateria. 

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está obligado a 
!a publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el 
artículo 10 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformadón Púbica del Estado de 
Tabasco: sin embargo, corno excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo 
dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a 
fas pa1tes de esta causa, es decir, a fa parte actora para que al rnomento de su notificación o 
dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 
connmicación procesal: haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus datos en fas 
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listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como 
una oposíción a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de 
quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 
re<co···~+•vas ~....J, t;'td. l • .- r 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO ACORDó, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANORA PATRICIA CABRERA REYES, CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAl DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN lA 
CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

33 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1789 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0270/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR EDGAR ARTURO QUEVEDO FLORES, CON 
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ 
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... A U T O DE INICIO 
,JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAl DE 
MACUSPANA, TABASCO; A VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado al Licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTÍNEZ, 

abogado patrono de la parte promovente EDGAR ARTURO QUEVEDO FlORES, con su 
escrito de cuenta , dando contestación a la prevención dentro del térm ino legal concedido 
y ordenada mediante auto de fecha siete de mayo del presente ano, según el computo 
que antecede y por proporcionando correctamente el lugar donde se ubica el predio qué 
pretende legalizar, de igual manera exhibe un traslado para el REGISTRO PÚBUCO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA, TABASCO; en consecuencia, con lo 
anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta 
para sus efectos legales a los que haya lugar. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FLORES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Documento Privado Original de derecho de Posesión A Titulo de due1io de 
fecha siete de enero del año dos mil diez, a favor de EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FlORES. 

2. Copia fotostática del plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero 
FREDY GARCÍA a nombre de EDGAR ARTURO QUEVEDO FlORES, de 
una superficie de 183.20 metros cuadrados. 

3. Original de solicitud de Certificado de propiedad, suscrito por EDGAIR 
ARTURO QUEVEDO FLORES. 

4. Copia fotostática del Oficio 
agosto de dos mil dle,cJo<~no J/SI.ISXIóll 

DfAZ, Registrador Publico 
del Municipio de Jalapa, Tab~ll$~~ 

5. Copia Fotostática de Const~3113cia~ 
nueve de agosto de dos mi 
ESPINOSA HERNÁNDEZ, 
Tabasco. 

17/2018 de fecha ocho de 
~"-'P"'"""''"'"'"' ROSA ISELA lÓPEZ 

DE PREDIO, d,~ i'echa 
por el Licenciando IS!DORO 

Municipal de Macuspana, 

6. Original de CERTIFICADO DE PREDIO A NOMBRE DE PERSONA AlGUNA, 
de fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada 
ROSA ISELA LÓPEZ DÍAZ, Registrador Publico del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

7. Copia fotostática de Credencial de elector a nombre de EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FLORES, expedido por el Instituto Nacional Electoral. 
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8. Copia fotostática de Credencial de elector y Cedula profesional a nombre de 
MIGUEL MARTINEZ QUEVEDO, expedidas por el Instituto Nacional Electoral 
y la Secretaria de Educación Publica. 

9. Tres copias fotostáticas de Credencial de elector a nombre de ANTOij'li~O 
CÁMARA PÉREZ, JANNET GONZÁLEZ PÉREZ Y ANiSAL ÁNGEl 
HERNÁNDEZ, expedidas por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Federal Electoral. 

1 O. Y dos traslados del escrito inicial de demanda. 
Documentos con los cuales vienen a promover en la via de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAl NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio rústico que se encuentra ubicado en la Calle Puxcatan del Poblado Puxcatan, del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 183.20 M2 (ciento 
ochenta y tres punto veinte metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias; 
al u··JORTE 8.00 metros con CALLE PUXCATAN, al SUR 8.00 metros con EDGAR 
ARTURO QUEVEDO FLORES, al ESTE 23.00 metros con JOSÉ MANUEL ZENTEi\10 v 
¡;,¡ OESTE 22.80 metros con JOSÉ MANUEL ZENTENO. . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado, en relación con los numerales 16, 71 O, 711 , 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
n(m1ero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Es·tado. y 121 intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
) tlZg8clo: así como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezc8 
ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
p¡·omovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
los ciudadanos ANÍBAL ÁNGEL HERNÁNDEZ, JANNET GONZÁLEZ PÉR.EZ y 
ANTONiO PÉREZ CÁMARA. , 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda 
si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DiAS 
HÁIBilES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones a(ln las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres 
número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 
quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEPT!MO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municijpa! de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a 
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este juzgado, sf el predio rústico que se encuentra ubicado en la Calle Puxcatan del 
Poblado Puxcatan, del Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una supe1ficie de 
183.20 M2 (ciento ochenta y tres punto veinte metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias; al NORTE 8:00. metros con CALLE PUXCATAN, al SUR 8.00 
metros con EDGAR ARTURO QUEVEDO FLORES, al ESTE 23.00 metros con JOSÉ 
MANUEL ZENTENO y al OESTE 22.80 metros con JOSÉ MANUEL ZENTENO, se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. 
quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 
Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que 
sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este 
juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

NOVENO. Notifíquese al Colindantes JOSÉ MANUEL ZENTENO, en el domicilio 
ubicado en la Calle sin nombre del Poblado Buena Vista Puxcatan de Macuspana. 
Tabasco, como referencia una casa antes de la posesión del Ciudadano EDGAR 
ARTURO QUEVEDO FLORES; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial 
adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los colindantes en 
mención. haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES D~AS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DECIMO.- Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la Calle Alatorre, numero 227 A (frente al Centro de 
Convivencia Infantil, a un costado del templo católico), Colonia Centro, Cabecera 
Municipal del Municipio de Macuspana, Tabasco, autorizando para recibir las mimas al 
licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTINEZ, a quien designa como abogado patrono, 
qu~en se acredita con Cedula Profesional Numero 4431959, en consecuencia, se acuerda 
favorable la designación, lo anterior de conformidad con lo establecido en los diversos 
numerales 85, 86, 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. ' 

DÉCIMO PRIMERO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional 
está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pllbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral 
en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; 
en ese tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la parte actora para que 
al momento de su notificación o dentro del plazo de tres días contados a partir del día 
siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la 
publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a 
tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a 
efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR~O 

SÁNCII-IEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA 
REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN Ei~ El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DIEl ESTADO, 
IPOR TRES VECES DrENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO !EL I?RESE!~TIE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNtO DEL DOS 
MiL DIECINUEVE. 

No.-1790 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN AD·PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En e l expediente número 1180/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovido por los 
ciudadanos MARTHA PATRICIA GARC1A DE BENCOMO Y ARTURO BENCOJ.\ii;O 
CELAYA, en veintisiete de junio del año dos mil diecinueve , se dicto un Auto de Inicio 
que copiado a la letra se lee : 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto . La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a los ciudadanos Martha Patricia García de 

Bencomo y Arturo Bencomo Celaya, con el escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
(11) Acta de Matrimonio en Original; número 00016, libro 0001, foja, 16 con 

fecha de registro dos de junio de mil novec ientos setenta y nueVe, 
levantada por el c. oficial cero cuatro del Registro Civil C. Juan de 
Mata García Ramón, de la localidad de Villa Macultepec del 
municipio de Centro del Estado de Tabasco, a nombre del 
contraye nte Arturo Bencomo Celaya y la ciudadana Martha Patricia 
García Garcia; 
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(12) Una Escritura en copia simple número ciento noventa y cuatro (194), en 
la ciudad de Nacajuca, de veinte de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, ante la fe del licenciado Rodolfo León Rivera, 
Notario Publico en Ejercicio, Titular de la Notaría número Uno, con 
residencia en esta ciudad; 

(13) Un Contrato de Compra Venta en Original de fecha cinco de marzo de 
dos mil uno firmado por José Manuel García Ramón; 

(14) Una Constancia de posesión en Original firmada por Mar lid Hernández 
Ramón Delegada Municipal de la Villa Macultepec. 

(15) Un recibo de pago en original con sello de la Secretaria de Finanzas. 
(16) Un Plano en Original (sin firma del perito que lo elaboro); 
( 17) Una solicitud en original firmada por el Registrador Público la Lic. Rosa 

Isela López Díaz. 
(18) Un certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro 

Público, en original 
(19) Una Credencial para votar con fotografía con numero de folio 

0428025482587, a nombre de Martha Patricia García García, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

(20) Una Credencial para votar con fotografía y firma a nombre de Bencomo 
Celaya Arturo, con numero de folio 0428049133363, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, y (3) traslados, mediante el cual vienen 
a promover Procedimiento Judicial de Información Ad Perpetuam, 
respecto al predio urbano ubicado en la Calle del Arroyo Garduza 
de la Villa Macultepec Centro, Tabasco, constant~ de una superficie 
de: 511.06 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

AL NORTE: 36.33 metros con Mima del Carmen García 
Avalos y Gerardo García Avalas; 

AL SUR: 37.85 metros con Predio Baldío; 
AL ESTE: 15.15 metros con Carlos García Ramón 
AL OESTE 12.50 metros con Martha Patricia García de 

Bencomo y Arturo Bencomo Celaya. 
SEGUNDO. De conformidad con Jos artículos 836, 877, 889, 

890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio conocido 
y a los colindante al Norte con Mirna del Carmen García Avalos y 
Gerardo Garcia Avalas, al Sur con predio baldío, al Este con Carlos García Ramón 
y al Oeste con Martha Patricia García de Bencomo y Arturo Bencomo Celaya, para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así 
como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
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H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
F'eriódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele ·que las mismas 
se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, 
asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 
en el Estado. • 

SEXTO._Apareciendo que el predio rústico motivo de las presentes diligencias, 
tiene la colindancia del lado SUR; 37.85 metros con predio Baldío la cuál es vía 
pública localizado en la Calle del Arroyo Garduza de la Villa Macultepec Centro, 
Tabasco, acorde lo establece el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del estado de Tabasco; siendo la autoridad competente para dar 
intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000 
de esta Ciudad, en el interior del Palacio Municipal; se ordena girar atento oficio al 
Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea entregado el oficio ordenado, manifieste 
lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta autoridad si el predio materia de 
las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, si la regulación 
del lado Sur 37.85 metros con Predio Baldío en comento pertenece al municipio y/o al 
Estado, advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dan,do 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 
procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEPTIMO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Oyamel Manzana 14, Lote 20, Planta 
Baja, Casa Blanca Segunda Sección, Villahermosa, Tabasco, (entre calle Nogales y la 
calle Robles, edificio color Rojo con Blanco de tres pisos), autorizando para los mismos 
efectos, recibir documentos en su nombre y representación tomar apuntes y 
fotografías del mismo a los licenciados Jorge Díaz Ramón, Miguel Enrique Alvarado 
Zetina, Leticia León Castillo y Pedro Alberto de la Cruz de la Cruz, así como a los 
estudiantes en derecho Fabiola Hernández León, Jesús Enrique Perera Zapata, Yosira 
Guadalupe Arias Torres, Crisol Pamela León, Ana Chable Torres, Lenin Morales de la 
Cruz y Juan Gabriel Jiménez de la Cruz, así también para recibir documentos, en su 
nombre y representación, autorización que se les tiene por hecha para todos ·los 
efectos legales correspondientes. 

39 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Así mismo los Promoventes designan como abogado patrono al licenciado Jorge 
Díaz Ramón, designación que se le tiene por realizada, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
para los efectos legales correspondientes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho Francisco Paul 

Alvarado, Juez Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco , por y ante la Licenciada María Ninfa Gallardo Esteban, Secretaria Judicial con 
quien actúa, certifica y da fe . 

Y PARA SU PUBLICACióN EN EL PERióDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 

MAYOR CIRCULACióN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD. DE VI AHERMOSA, TABASC , HACIÉNDOLE SABER A 

LAS PERSONAS QUE SE CRE CON DERECHO EN ESTE REDIO, QUE DEBERÁN 

EN UN TÉRMINO DE 

QUINCE DíAS A P ARTI 

.....J 
O ESTEBAN . 

40 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1791 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 355/2019, RELATiVO AL 
PROCEDiMIENTO JUDiCIAL NO CONTENCiOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOM~NiO, PROMOVIDO POR MARTI-!A AlVAREZ PRIEGO, CON FECHA 
VE~NT!SEiS DE AGOSTO DEL DOS Mil DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
~N!C iO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEl NOVENO DISTRITO 
JUDICIAl DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISEIS DE AGOSTO DEl DOS 
M~l DIECINUEVE. 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAl DEl ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A VEINT!SEIS 

DE AGOSTO DEl DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana MARTHA ALVAREZ 

PREiGO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original del documento Privado de derecho de Posesión de 'fecha 

veintidós de Junio del año dos mil cinco, a favor de MARTHA Al VAREZ 

PRIEGO. 

2. Original del certificado negativo de predio a nombre de persona alguna, 

con fecha de expedición el veintidós de ~gosto del dos mil diecinueve, 

expedido por el Registrador PublicÓ .''~i,cenciada JENNY MAYO 

CORNEUO. " 

3. Original de manifestación Llnica catastral expedida por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, Dirección de Catastro del Municipio de 

Macuspana, Tabasco a favor de MARTHA ALVAREZ PRIEGO, de 

fecha veinticuatro de junio del 2005 dos mil cinco. 
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4. Original de una notificación catastral , expedido por la licenciada 

AURORA CORI\JEUO FÉLIX, Subdirectora de Catastro del H. 

Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a.favor de MARTHA AlVAREZ " 

PR~EGO, de fecha diecinueve de junio del año 2005 dos mil cinco. 

5. Original de certificación de valor catastral, expedido por la Subdirectora 

de Catastro del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a favor de 
1 

MARTHA Al V AREZ PRIEGO, de fecha diecinueve de julio de dos mil 

cinco 

6. Copia simple de un plano topográfico de la propiedad ubicada en 

Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belen, del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, con una superficie de 542.40 metros cuadrados 

(quinientos cuarenta y dos metros, con cuarenta centímetros cuadrados) 

a nombre de MARTHA Al V AREZ PR~EGO. 

7. Y tres traslados. 

Documentos con los cuales viene a promover en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto al predio urbano que se encuentra ubicado en Callejón de 

Acceso de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, del Municipio de 
. . . . - . .. - ' 

Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 542.40 M2 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS METROS, CON CUARENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias; al NORTE 32.00 
' 

metros con LUIS ZURITA MARTINEZ; al SUR 32.00 metros con CALLEJON DE 

ACCESO Y ANGEL MEDINA MAGAÑA; al ESTE 17.60 metros con CON JAIME 

SEGURA COTA y al OESTE 16.30 metros con UNIDAD DEPORTIVA 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710,711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

42 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 

como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos qué 

se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 

tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 

conocimiento al público .en general,, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con 

los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JUliO 

RAMOS FALCON, BERTHA ISABEL FALCON AlVAREZ Y ~ARTHA MARIA 

IFALCON ALVAREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 

Tiburcio Torres número 229,' Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 

Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 

derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 

términd de TRES DÍAS HÁBILES contadosal día siguiente de la notificación que 

se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 

en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 

136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y dei . 

Comercio, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado 

en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 

Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 

de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juzgado, sí el predio urbano en Callejón de Acceso de la 

Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, del Municipio de Macuspana, 

Tabasco, constante de una superficie de 542.40 M2 (QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS , METROS, CON CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las 

siguientes medidas y colindancias; al NORTE 32.00 metros con LUIS ZURITA 

MARTINEZ; al SUR 32.00 metros con CALLEJON DE ACCESO Y ANGEL 

MED!NA MAGAÑA; al ESTE 17.60 metros con CON JAIME SEGURA COTA y al 

OESTE 16.30 metros con UNIDAD DEPORTIVA, se encuentra catastrado y si 

pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado 

en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 

tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 

Carlos A. Madrazo sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 

oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
i 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 

esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes LUIS ZURITA MARTINEZ, ANGEL 

MEDiNA MAGAÑA Y JAIME SEGURA COTA, en sus respectivos domicilios el 

cual se encuentra ubicado en la Calle sin nombre de la Ampliación Fortuna 

Nacional, Colonia Belen de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los 

autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya a 

los domicilios de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la 

presente causa. 
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Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente al en que 1;) sean legalmente notificados del presente 

proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y sef'íalen 

domicilio en esta ~iudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibiJos de no 

hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 

Civil del Estado; asimismo · en caso de no comparecer las subsecuentes 

notificaciones aún · las de carácter personal le_s surtirán sus efectos por la lista 

fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene a la promovente por señalando como domicilio para 

recibir citas y notificaciones los Estrados del Juzgado 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona la promovente MARlHA 

ALV AREZ PREIGO, agréguense en autos copias simples de los documentos 

originales que exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, 

ordenándose/guardar los documentos originales en la caja de seguridad de este 

Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en atención a que todo Órgano 

Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las listas de 

acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a , 
ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 

causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber sí está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quiene$ participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR!O 

SÁNCHIEZ RAM!REZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
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SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATR!C~A 

CABRIERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El 
PER!ÓD~CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDiCO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAl DEl ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXP~DO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A lOS VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DEl DOS 
Mil D!'ECINUEVE. 

.ABRIERA REYES 

No.-1792 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 357/2019, RELATIVÓ AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE LUIS FALCON PRIEGO, CON FECHA 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISEIS DE AGOSTO DEl DOS 
Mil DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 

. PRIMERO. Se tiene por presentado el Ciudadano JOSE LUIS FALCON 

PRIEGO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
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1. Documento Privado Original de derecho de Posesión de fecha catorce 

de marzo del año 2007 dos mil siete, a favor de JOSE LUIS FALCON 
" PRIEGO. 

2. Copia simple de un plano topográfico de la propir;. dad ubicada en la calle 
' ' 

sin nombre de la Ampliacióp Fortuna Nacional 6 ! la Colonia Be len, del 

Municipio de Macuspaná:i Tabasoo, con . una : uperficie de 1, 116.70 
' .t,,' ••• 

metros cuadrados, (mil ciento:\C;Ji~(iiséis metros c. n setenta centímetros 
• J <·; .. _ .... 1.'.~¡ ... : .. :---.:::·· ... ; 

cuadrados a nombre de Jqs¡: ~:r;piS ' FALCON PFl EGO. 

3. Original de Certificado de Predio. a nombre de per wna alguna, de fecha 

veintidós de agosto del pre::.;ente año, expedido p 1r la licenciada JENNY 
' ' 

MAYO CORNELIO, Registrador Público de la Pr .~piedad y del Comercio 

del municipio de Jalapa, lgbasco, a nombre e': ~ JOSE LUIS IFALCON 

PRIEGO. 

4. Y tres traslados. 

Documentos con los cualr s viene a pro,·¡ 19ver en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO e~ >NTENCIOSO JUI~'~IO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto al predio uuano ubicado en le: c:-lle sin nombre de la 

Ampliación Fotiuna Nacional de la Colonia Belen del M 1r ¡~jpio de Macuspana, 
' 

Tabasco, constante de una superficie de 1,116.70 M2 (rv.ll CIENTO DIECISEIS 

METROS, CON SETENTA CENT!METROS CUADRADOS . con las siguientes 
j 

medidas y colindancias; al NORTf: 41.10 metros con OLc.·:·N SILVAN L0PEZ, 

actualmente ROSA GONZALEZ; ;;r SUR 44.80 metros con J :. )SE LUIS FALCON 

PRIEGO, al ESTE 26.00 metros con JOSE LUIS FALCON P.\ tEGO y al OESTE 

26.00 metros con CALLE SIN NOMBRE. 
',. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901', 902, 

903,906, 907,924, 936,938,939,940,941,942, 1318 y relativos del Código Civil 
' \ 1 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
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correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 

como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto; dese amplia publicidad por medio de edictos que 
; 

se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 

tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 

cor¡odmiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicaCión que se realice, lo anterior de conformidad con 

los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JUliO 

RAMOS FALCON, BERTHA iSABEL FALCON ALVAREZ Y MARTHA MAR~A 

FALCON ALVAREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 

Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 

Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 

derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 

término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que 

se le haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de cará9ter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 

en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 

136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de ia Propiedad y del 

Comercio, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado 

en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 

Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 

de -que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juzgado, sí el -predio urbano ubicado en la calle sin nombre 

de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belen del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 1,116.70 M2 (MIL CIENTO 

DIECISEIS METROS, CON SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las 

siguientes medi.das y colindancias; al NORTE 41.10 metros con OLCEN SILVAN 

LOPEZ, actualmente ROSA GONZALEZ; al SUR 44.80 metros con JOSE LUIS 

FALCON PRIEGO, al ESTE 26.00 metros con JOSE LUIS FALCON PRIEGO y al 

OESTE 26.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, 'se encuentra catastrado y si 

pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el · predio mencionado 

en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 

tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 

Carlos A. Madrazo sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 

oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
\ 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 

esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a la Colindantes ROSA GONZALEZ, en el domicilio 

ubicado en la Calle sin nombre de la Ampliación Fortuna Nacional, Colonia Belen, 

Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense · los autos al actuario judicial 

adscrito al ~uzgado, para que se . traslade y constituya a los domicilios de los 

colindantes. en mención, haciéndolesaber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente 

proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen 
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domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 

hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 

Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
1 ·, 

' fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
1 

artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
l 

citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado de Paz. 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona el promovente J.OSE LUIS FALCON 
1 ~ , . • •• 

PRIEGO, agréguense en autos copia~ simples de los docur:nentos originales que 

exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, ordenándose guardar 
los documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado, con 

fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en atención a que todo Órgano Jurisdiccional 

está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 

conformidad con el artículo . 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, 

ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 

causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 
) 

del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 

CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAl DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO E,N 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS · VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DiECiNUEVE. 

ATE 
lA SECRETA 

DE PAZ D 

liCDA. SAN ABRERA REYES 

~cDfLEs7~0 No.- 1793 
:-.,C'- 06 

.:i?Q '> 
! \. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
~ o 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 354/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA, CON 
FECHA VE~NTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QIECINUEVE, SE DICrÓ UN 
AUTO DE iNICiO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INiCIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS 
Mil DIECiNUEVE. 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAl DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECiNUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaría, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MERCEDES 

PAlOMEQUE ALCUDIA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
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1. Original del documento privado de derechos de posesión , en donde 

aparece como posesionaría MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA de 

fecha doce de marzo de dos mil seis. 

2. Original del documento privado de Declaración de Derechos de 

Posesión . 

3. Original del plano del predio en litis. 

4. Original 'de declaración de traslado de dominio y notificación catastra l, 

a nombre de MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA. 

5. Original del certificado negativo de predio a nombre de persona ' alguna, 

con fecha de expedición el veintidós de agosto del dos mil diecinueve, 

expedido por el Registrador Publico Licenciada JENNY MAYO 

CORNELIO. 

6. Y tres traslados del escrito inicial de demanda. 

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre él Predio urbano 

ubicado en la calle sin nombre de · la ampliación Fortuna Nacional, actualmente 

calle Adolfo López Mateos de' la Colonia Belén del Municipio de Macuspana, 

Tabasco, con una superficie de 520.975 metros cuadrados (quinientos veinte 

metros, con novecientos setenta y cinco centímetros cuadrados), con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.00 metros con Calle Adolfo 

López Mateos, Al SUR: 13.00 metros con Canal de Aguas Negra:s; al ESTf=: Dos 

medidas 14.15 metros y 26.00 metros con Teofilo Contreras Alcudia y Saturnino 

Contreras Alcudia; y AL OEST[ .:40.00 metros con el callejón de a,;ceso. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 

902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710, 711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía · y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expe'diente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado; así 
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como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalapa, 

Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres 

en tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose 

del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los 

artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de DANIELA PEREZ 

PAlOMEQUE, JOSE LUIS PEREZ PALOMEQUE Y JUANA CONTRERAS 

PEREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con sed.e en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 

presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBilES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 

proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 

de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 

P,roceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 

diligenyia, y que tiene su domicilio ubicadoen la Calle Tiburcio Torres, número 

229, fraccionamiento Jalapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 

de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
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este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 

antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedi~ientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

die Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los 

efectos de que informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la calle sin 

nombre de la ampliación Fortuna Nacional, actualmente calle Adolfo López Mateas 

de la Colonia Belén del Municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 

520.975 metros cuadrados (quinientos veinte metros, con novecientos setenta y 

cinco centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 13.00 metros con Calle Adolfo López Mateos, AL SUR: 13.00 metros con 

Canal de Aguas Negras; al ESTE: Dos medidas 14.15 metros y 26.00 metros con 

Teofilo Contreras Alcudia y Saturnino Contreras Alcudia; y AL OESTE.:40.00 

metros con el callejón de acceso, se encuentra catastrado y si pertenece o no al 

fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores 

a nombre de persona alguna. Dése a la Fiscal del Ministerio Público Adscrita al 

Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio 

ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin 

número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite 

correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 

acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 

legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 

judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes TEOFILO CONTRERAS 

ALCUDIA Y SATURNINIO CONTRERAS ALCUDIA, en su domicilio el cual se 

encuentra ubicado en la calle Adolfo López Mateos, de la Colonia Belen de esta 

ciudad de Macuspana, Tabasco, la radicación de las presentes diligencias; en 

consecuencia, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial adscrita al 

Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes en 

mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 
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Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
" 

presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos ·corresponda, y 

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 

Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 

por la lista fijada en los tablero~:; de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO: Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado 

DÉCIMO.- Asimismo y como lo peticiona la promovente MERCEDES 

PALOMEQUE AlCUDIA, agréguense en autos copias simples de los documentos 

originales que exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, 

ordenándose guardar los documentos originales en la caja de seguridad de este 

Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último. En atención a que todo Órgano 

Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las listas de 

acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a 

ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las parles de esta 

causa, es decir, a la parle actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a pattir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber sí está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTiDA 

POR LA LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA REYES SECRETARIA 

JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

LICDA. SANO 

No.-1794 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México 

Edicto 
A las Autoridades y Al Público en General. 

En el expediente número 454/2012, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por 
Juan Antonio Solano Cornelio y José Esteban Hernández Contreras, 
endosatarios en procuración de la persona moral Sistema de Crédito 
Automotriz S.A. de C.V., en contra de Roberto Contreras Coronel y 
Martina Montero Ríos, obligado solidario y garante hipotecario; con 
fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece: 
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" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. De la co . . rial de fecha veintisiete de mayo del dos mi( 

diecinueve, se desprende judicial de adscripción, le fue imposible 
notificar al demandado Coronel el auto de fecha veintiuno y 
veintiocho de mayo del de remate del nueve de julio del mismo 
año, en razón de que cédula de notificación en el domicilio 
procesal señalado en a las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal, d de los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el · del Código de Comercio en vigor, por 
tanto, túrnese los autos 1 de adscripción, para que notifique al 
citado demandado los autos y el presente proveído. · 

Segundo. Se tierie presente al licenciado Juan Antonio Solano 
Cornelio, · endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, y con lo dispuesto en los artículos antes invocados, en relación con los 
numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se 
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de los demandados Roberto Contreras Coronel y Martina Montero Ríos, que 
a continuación se describe: 

Predio urbano en construcción, ubicado en calle Gaviotas, manzana 22, lote 
9, colonia José María Pino Suárez, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
120.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

r Al Noreste, 8.00 metros con calle Gaviotas; 
'r Al Sureste 15.00 metros con lote diez; 
'r Al Suroeste, 8.00 metros con lote veinte; 
> Al Noroeste 15.00 metros con lote ocho; 

Inscrito bajo el número 4261 del libro general de entradas, quedando 
afectado el predio número 115087, folio 137 del libro mayor volumen 452, de la 
Oficina Registra! de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Al cual se le fijó como valor comercial $1'070,000.00 (un millón setenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional), acorde al a valuó emitido por el ingeniero Rodolfo 
Cruz Castellanos, por ser el de mayor monto, siendo ésta la cantidad que sirv'e de 
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicha 
cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en 
la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la 
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario 
Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, anterior a la reforma del diez de enero de dos mil catorce, anúnciese la 
venta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose 
expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
en convocación de postores o licitadores. 

Realizándose la primera publicación el primer día del citado plazo y la 
tercera al noveno día, pudiendo efectuarse la segunda publicación en cualquier tiempo 
dentro del término referido en el párrafo que antecede, ya que su publicación de otra 
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forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición del bien. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a los postores o licitadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas en " 
punto del veinte de septiembre del dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de 
espera. 

Séptimo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 1065 del 
Código de Comercio, aplicable, se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Octavo. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y edictos, en el 
entendido que queda a su cargo hacerlos llegar a su destino. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Estefanía López 
Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .... . ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por tres veces dentro de nueve días, se 
expide el presente edicto, a los ocho días del mes de agosto del año 
dos mil diecin~-~)~~~~~~ad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. , < _r:,' ~,~~ t,.j;. \ 

,' f,:;:-· ~6-\t:!'i¡\ll~~·,-:1- ' .,' )} •,,wn,,')'.i:~~ ~J :: "' rr \l'l"<v',';·· ·:-\·', • 

~j~.:~~12T~t~~"[)l·~·e·~-~~~~~~l!íi~~ 
·-,L;/}J; ,;¿:;.~l~\ ~:? 

. ·r·~;:; : la' ~,.¿ S-1-f;;>f'j{ol.,.. 
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No. 1824 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 185/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por JESÚS 
ALEXANDER CARRILLO ROCHER, con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve 
se dicto un auto que a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JESÚS ALEXANDER CARRILLO 

ROCHER, con su escrito inicial y anexos consistentes en: 

a) Original de acta de nacimiento numero 01038 expedida por el oficial 01 del registro 
civil de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre de JESUS ALEXANDER CARRILLO 
ROCHER de fecha quince de febrero del año dos mil diecinueve, con fecha de 
registro 01/12/1992 en el libro 0006 foja 110240 

b) Original del Plano a nombre JESUS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, del 
predio ubicado en andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y Puerto 
de Frontera, Centla, Tabasco de fecha diecisiete de. febrero del año dos mil 
diecinueve , 

e) Copia de Recibo de Pago de impuesto predial número U005450, impreso en 
internet de fecha diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve. 

d) Original de escritura privada de fecha veintidós de octubre de dos mil cuatro de un 
predio Urbano ubicado andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y 
Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, en la que intervienen como parte cedente 
JORGE DEL CARMEN GOMEZ CAMEJO, y como Cesionaria INES ROCHER DE 
CARRILLO quien adquiere para su hijo Jesús Alexander Carrillo Rocher. 

e) Original de Certificado de no propiedad a nombre de CARRILLO ROCHER JESUS 
ALEXANDER de fecha veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, expedido por 
la licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

f) original de Constancia positiva expedida por el Arquitecto SANTIAGO CRUZ 
LOPEZ, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en el Andador Uno de la colonia Francisco Villa del municipio de Centla, 
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Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

~ Al Norte en 10.00 metros con Gustavo Enrique Marín Mezquita (Antes 
propiedad ce la señora Enma Mezquita). 

~ Al Sur en 10.00 metros con Andador Uno. 
~ Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad 

del señor Edubin Suárez) 
~ Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 

. bajo el número 185/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 
por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa 
ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por JESÚS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, a fin de que, en un 
plazo de tres días hábiles, más un día en razón el~ la distancia, contados a partir del 

60 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de nd 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, notifique el presente proveído y emplace a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: 

Gustavo Enrique Marín Mezquita, con domicilio en Calle Pino Suarez entre 
Quintana Roo y Mina numero 219 de la Colonia Centro, del Municipio de 
Centla, Tabasco. , 
Dora María Lam de Jiménez, con domicilio en Calle Mariano Escobedo entre 
Ignacio Zaragoza y Melchor Ocampo número 51, de la colonia Jacobo Nazar 
del Municipio de Centla, Tabasco. 
Pedro Carrillo Gutiérrez con domicilio en Andador Uno entre Carlos Alberto 
Madrazo y Leona Vicario s/n de la colonia Francisco Villa de, Centla, Tabasco. 
Andador Uno: Quien está representado por la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a cargo del ingeniero Jorge 
Zurita Corrigeux, tiene su domicilio para ser notificado en la calle Aldama 
entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia Centro del Municipio de Centla 
Tabasco. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
10.00 metros por el lado SUR con la calle Aldama entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia 
del Municipio de Centla, Tabasco, mediante el oficio de estilo correspondiente 
notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la 
defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 
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Autoridad si el predio urbano, ubicado en el Andador de la colonia Francisco Villa del 
municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros 
cuadrados, Al Norte en 10.00 metros con GUSTAVO ENRIQUE MARIN MEZQUITA 
(antes propiedad ce la señora Emma Mezquita), Al Sur en 10.00 metros con Andador 
Uno, Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad del 
señor Edubin Suárez), Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en 
comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir toda 
clase de citas y notificaciones en las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban los 
ciudadanos JESÚS TORRES CÁRDENAS, MERCEDES JÓSE GUZMAN, LUIS 
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ Y TRINIDAD RODRIGUEZ SÁNCHEZ, de manera 
conjunta o indistinta, así como para que tomen apuntes y revisen el expediente tantas y 
cuantas veces sea necesario, autorización que se les tiene por hecha en los términos 
indicados. 

Ahora bien, respecto al nombramiento de abogado patrono que realiza a favor del 
Licenciado JESÚS TORRES CÁRDENAS, dígasele que se le tiene por reconocida tal 
personalidad, ya que cuenta con cedula profesional inscrita en el libro de registro que se 
lleva en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuar;¡do se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y 
cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso 
que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Isabel de Jesus Martinez 

Ballina, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, asistida 
de las testigos de asistencia Ciudadanas Lulú Aguirre Benitez e Iris Mayté Sol Méndez, 
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(Secretarias Ejecutivas "A"), con quienes legalmente actúa, certifica y da fe. (DOS 
FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios" 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (07) siete de junio de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 

No.-1825 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-
"EDICTOS". 

En el expediente número 970/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano 
Rodolfo Nieto Contreras, en trece de Agosto de dos mil dieciocho, se dictó Auto de 
Inicio que copiado a la letra se lee: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 
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PRIMERO: Se tiene por presentado(a) RODOLFO NIETO CONTRERAS, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un contrato de cesión de derecho de 
posesión original, (02) dos copias certificadas de derecho de posesión, (01) un plano 
original, (01) un oficio de manifestación de catastro al carbón, (01) (01) una cédula • 
catastral al carbón, (01) un certificado de predio a nombre de persona alguna original, 
(01) un escrito original, (16) dieciséis recibos de impuesto predial originales, (05) cinco 
traslados, mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Calle Hormiguero 
hoy Jolochero y los Mangos de la Villa Luís Gil Pérez, con una superficie de 137.00 
metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE: En 17.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY LOS MANGOS. 
Al SURESTE: En 8.00 metros con JOSÉ LEONOR RODRIGUEZ. 
Al SUROESTE: En 17.25 metros con MARTÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
Al NOROESTE: En 8.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY JOLOCHERO. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como los 
colindantes JOSÉ LEONOR RODRÍGUEZ y MARTÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, ambos con domicilios en la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, de la 
Villa Luis Gil Pérez, del municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 
respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva 
señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 
tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. , 

SEXTO. Apareciendo que el predio motivo de las presentes diligencias, tiene la 
colíndancia al Noreste con la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, · de la .Villa Luís Gil 
Pérez, perteneciente al municipio del Centro, Tabasco, acorde lo establece el artículo 29 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco; siendo la 
autoridad competente para dar intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 
1401, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el interior del Palacio Municipal; 
notifíquese al Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta autoridad si el predio 
materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal yjo en su caso, de la 
regularización del predio ubicado en la calle Hormiguero hoy Jolochero y los Mangos de 
la Villa Gil Pérez, Centro, Tabasco, en comento pertenecen al municipio y/o al Estado, 
advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 
procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno· de los periódicos de los de mayor circulación • 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por 
tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico, ubicado en la calle 
Ignacio Allende número 128, colonia Centro de esta Ciudad de Vrllahermosa, Tabas<::o, 
autorizando para que las oigan y reciban en su nombre y representación aun las de 
carácter personal a los ciudadanos Licenciadas ADELITA LÓPEZ VELÁZQUEZ, 
MIRIAM JANETTE SOSA QUE Y ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, nombrando a los 
tres profesionistas como sus Abogados Patronos y como representante común a la 
primera de los mencionados, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles, así como para que reciban toda clase de documentos aún los de 
carácter personal. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. , 
Así lo acordó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 

del Juzgado Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
Licenciada AISELA FLORES JIMÉNEZ por y ante la licenciada FELIPA TOLEDO 
SARRACINO, Secretaria Judicial con qUien actúa, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, DE TRES EN ES ENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS ECINUEVE, EN LA CIUDAD DE HERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE 

ERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO ESTE PREDIO, QUE DEBERAN 

COMPA ER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN MINO DE QUINCE OlAS A 

PAR DE LA ÚLTIMA PUBLICACION. 

STEBAN 
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No.-1826 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 267/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ, con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se dictó un auto que a la 
letra dicen: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO:. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JOSÉ ARE LLANO GONZÁLEZ, 

con su escrito inicial y anexos consistentes en: 
1. Original de contrato de COMPRAVENTA DE LOS DERECHOS DE 

POSESIÓN de una fracción de predio urbano, de fecha once de mayo del 
año mil novecientos ochenta, en la que intervienen como vendedor 
IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ, y como comprador JOSÉ ARELLANO 
GONZALEZ. 

2. Copia simple de forma D.G.C.-2, de nueva inscripción, de fecha trece de 
julio de mil novecientos noventa y dos. ' 

3. Impresión de un recibo de pago de impuesto predial de fecha once de 
marzo de dos mil diecinueve. 

4. Original de un recibo de luz, a nombre de ARELLANO GONZALEZ JOSÉ, 
de fecha 15-feb-18 al17-abr-18 

5. Original del Plano, expedido por el ingeniero MARIO JESUS CUEVAS 
OVANDO, con Cédula Profesional número 4151273, de fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho, a nombre de JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ. 

6. Original de la constancia positiva de catastro, expedida por el Arquitecto 
SANTIAGO CRUZ LÓPEZ, Subdirector de Catastro, de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. 

7. Original del volante universal de solicitud de certificado de predio a nombre 
de persona alguna, con fecha de entrega veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve. 
Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la 
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posesión de un. predio urbano, ubicado en la Villa Vicente Guerrero, de Centla, 
Tabasco, originalmente constante de una superficie de 198.00 metros cuadrados, 
pero al realizar la rectificación de las medidas se obtuvo una superficie real de 
218.628 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

~ Al NORTE en 17.61 metros con GUMERCINDO MEZQUITA DE LA 
ROSA 

~ Al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS SÁNCHEZ MÉNDEZ. 
~ Al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ 

(FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ. 
~ Al OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva 

IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 
originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 
cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 267/2019, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como sqn los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera instancia, Juzgado 
Segundo Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 01 
del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente 
procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promoventes del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 

67 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarsé 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ (FINADO) 
ACTUALMENTE FELIPA DE LA CRUZ, con domicilio en la calle Pino Suárez 
esquina Reforma, GUMERSINDO MEZQUITA DE LA ROSA, con domicilio en la 
calle Emiliano Zapata sin número; e ISAIAS SANCHEZ MENDEZ, con domicilio 
en la calle Emiliano Zapata sin número, todos los domicilios pertenecientes a la 
Villa Vicente Guerrero de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y 
trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por JOSÉ ARELLANO GONZÁLEZ, a fin de que, en un plazo de tres 
días hábiles, más un día en razón de la distancia. contados a partir del siguiente 
a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
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Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. .. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 
de este punto, notifíquese como colindante y requiérase al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el predio urbano, ubicado en la 
Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, originalmente constante de una 
superficie de 198.00 metros cuadrados, pero al realizar la rectificación de las 
medidas se obtuvo una superficie real de 218.628 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE en 17.61 metros con 
GUMERCINDO MEZQUITA DE LA ROSA, al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA 
CRUZ (FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ, y al 
OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva IGNACIO 
SÁNCHEZ CRUZ, pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al 
mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en calle Zaragoza número 19,, entre 
las calles Benito Juárez García y Francisco l. Madero de la colonia Centro, de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
Licenciado LUIS ALBERTO MÉNDEZ JIMÉNEZ, autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

En cuanto a la designación que de dicho profesionista realiza el promvente, 
dígasele que se le tiene por reconocida tal personalidad, toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
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en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano dé 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al promovente y a sus. acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (20) veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses co nga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la úl · a pub ación que se haga a través de la prensa 
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No.-1827 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 563/2017, relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de RUBICELIA PEREZ MARTINEZ; en fecha dieciséis de 
julio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaría/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al actor licenciado JOSÉ 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda, vez 
que del cómputo secretaría/ visible a foja ciento noventa y dos, se advierte que 
el término concedido la demandada RUBICELIA PÉREZ MARTINEZ, para 
contestar la vista ordenada en el punto segundo del auto del veintinueve de 
mayo de dos mil diecinueve, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese derecho, 
con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral 577 
fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, 
exhibido por la parte actora, elaborado por el arquitecto JULIO CÉSAR 
SAMA YOA GARC/A. 

SEGUNDO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artíCulos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Casa número 5, predio 5, lote 7 de la manzana 11, Privada La Palma 
del Condominio La Palma, Fraccionamiento La Venta, Poblado Subteniente 
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García, Villa Playas del Rosario, Centro, Tabasco, constante de una superficie 
privativa de 76.50 m2, con superficie construida de 37. 15 m", con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORESTE 4.50 metros con privada la Palma. 
AL SURESTE 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 4. 
AL NOROESTE en 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 6. 
AL SUROESTE en 4.50 metros con manzana 11 , lote 6, predio 22. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco, el veintiocho de mayo de dos mil diez, inscrito bajo el 
número 7177 de/libro general de entradas a folios 57788 al 57804 de/libro de 
duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho acto, contratos y poder 
el folio 146 del volumen 130 de condominios y el folio 73 frente del libro primero 
de poderes tomo XIII. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $258, 1 OO. 00 
(doscientos cincuenta y ocho mil cíen pesos 001100 m.n.) , mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de · este Juzgado ubicado en A venida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROS PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCIA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TAB\SCO. 

~ 
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No.-1828 

' 

DIVORCIO NECESARIO INCAUSADO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 256/2019, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO INGAlJ$ADO, 
CON DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LUIS ARTURO 
GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE GABRIE~A MQRALES 
GARCIAS, EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DI~CINTJE.VE, 
SE DICTÓ UN ACUERDO QUE ESTABLECE: ·. . . 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO; A VEINTITRES PE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. . . :·: .· · · :. ' <: ' •. 

VISTOS: lo de cuenta, se acuerda: 
. tl~i!r~, - ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de fecha ci~co 4e Ag;p~to qe 
}~ ¡Os :nil diecinueve, sign~~o por el actor LUIS. ARTURO GARCll\ fU~1RNA.Np~Z 1 
''/ > :fN~dumte el cual sohc1ta a esta autondad se ordenan los eQ.wtPI? 
;1?~9.oiry:spondientes en un periódico de mayor circulapión y ep ~1 ctiado ofiGÜM A~ la 
it~'~deración para efectos de hac~r saber a la deman~ada GA.J3~!"E~A ¡yiq!V\-~~~ 
~~::::::.:;6ARCIAS, que dentro del exped1ente 256/2019, tramitado en. e~te J1-l~Sa9.P ~e - le 

sigue un juicio de DIVORCIO NECESARIO, por domicilio ~gno:raqo ens\l. Q{.H1tr~ : . 
Atento a lo anterior, y tomando en cueniFi. q'lle ~e · gesc,;qnp~~ - !1l 

paradero de la demandada GABRIELA MORALES GAR.CIA.S, &} ~~étl H.H~ X~ ~-~ 
recibieron los informes de las diversas dependencias para &U. ~().99-li~;;i9\P.Ü; ~'$.'PQT 
ello que se ordena su emplazamiento de la demanda a. trE;ty~~ de e~Jjctg~, 'ig$ 
cuales deberán ser publicados por tres veces en tres días en. el Perióqi9Q Qfi9!f.Y y 
en otro de mayor circulación del Estado, ha,ciéndole saber al qeman4ª~9! .qll!? 
d.eberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, ·para que 
pase a recoger las copias de la demanda y anexos a la ptírrié:ra ·Secretaría de este 
Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho 
terminó comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referencia de le tendrá 
por legalmente emplazado y empezará a correr el término de NUEVE días 
hábiles, para que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. 
Sirviendo de mandato judicial el auto de inicio del quince de marzo de dos mil 
diecinueve; se ordena la elaboración del mismo debiendo de transcribir el 
presente proveído y al referido auto de inicio . 

Por último, se tiene al actor LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
nombrando como su abogada patrono a la Licenciada JANET DEL CARMEN 
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RODRÍ.QUEZ GONZÁLEZ; personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
por tener registtá,da su cedula profesional en los libros de registros que pqra 
tales efectos se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABAS90 POR Y ANTE LA 
LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO; A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano LUIS ARTURO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, por su propio derecho, y anexos 
consistentes en: copia certificada del acta de matrimonio número 00144, copia 
certificada del acta de nacimiento número 00638, 00126 Y 00106, copia de la 
credencial de elector y un traslado, con el que viene a promover Juicio 
ORDINARIO CIVIL pE ,PIVORCIO NECESARIO INCAUSADO, en contra de la 
cl4aada.na GABRIÉLA MORALES GARCÍAS, quien es de domicilio ignoradoJ. de 
qt.iÜ:!rt reclama las prestaciones descritas en los incisos a), b) y e) del capítulo de 
ptéshiC,:iones de su demanda inicial, misma que se tiene aquí por reproducida, 
pdt economía procesal como si a la letra se insertare . 
. . , . . SEGUNDO. Toda vez que el promovente LUIS ARTURO GARCÍA 

HÉJRÑANDEZ1 solicita el divorcio y atendiendo a que toda contienda entre partes 
que n6 tenga una tramitación especial debe seguir las reglas de la vía ordinaria, 
cbh fl..indamento en lo dispuesto por los artículos 24, 28 fracción IV, 203, 204, 
2b5; 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 710 y demás relativos del Código de 
Prbcedhnientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía. otdina.ria supliendo las deficiencias de su planteamiento legal, dado que se 
trata. de una solicitud de divorcio en forma unilateral, con observancia de las 
rrtódálid~des que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en 
él ~ibro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Ttíbtinai Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le 
C<;JÍfipete a1 . Fiscal adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo integral de la Familia de esta ciudad. 

Se sostiene lo anterior, pues nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho, cómo lo garantiza el artículo 14 Constitucional. 

Str\ré de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo: 
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Registro No. 200234. Localización: Novena Época. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. JI, Diciembre de 1995. 
Prigina: 133. Tesis: P./ J. 4 7/95. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucion~al, 
Comán. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
dA.AANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio 
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 
1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. Amparo directo 
en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1 080/91. 
Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo 
directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre de 1994. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl 
Alberto Pérez Castillo. Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo 
de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694/94. María 
Eugenia Espinosa Mora. 1 O de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo J. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 
número 47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que 
las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito 
Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

TERCERO. En razón de que el promovente LUIS ARTURO QARCÍA 
HERNÁNDEZ, desconoce el domicilio particular donde puede ser . emplq~ada la 
demandada, con fundamento en los artículos 241 . y 242 del Qóqigo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la práctica de las diligencias a_ fin de 
localizar el domicilio de la demandada GABRIELA MORALES GARCIA~, por lP 
tanto, gírense oficios a las dependencias e Instituciones que a continuación se 
citan: . 

a) Informe que se solicite a la ADMINISTRACIÓN PESCONC~NTRAPA 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CQN SEbJt . EN 
TABASCO AV. PASEO TABASCO NÚM. 1203, 1er. PISO, TORRE EMPR~SARL~L, 
COLONIA LINDA VISTA C.P. 86050, VILLAHERMOSA, Tf..l3ASCQ¡ ÍJ,~rª· 'qy~ 
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:<>·,~entro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a p~rtir qel díª' ~igp.i~J?,te F~-1 
;?··>:;,~~~ que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en lps registm~ 4~ (?~a, 
m ·~: .. 'a~¡ ' en?encia aparece dado de alta a la demandada GAJ,:3.RIEJ,A MPRJ\k~s 
:~ f; G RCIA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deperfl_ lnform~ s~ ~n e~a, 
.~~;Y:~d1 pendencia a s~ .cargo existe algún r~gistro indi~~ .con g.Bé .o~lidad ~§t$.: .dfl.rlq 
·~..~:_,;cte alta, y debera mformar en donde tlene su dom1c1ho, ap~rctl:ncto qy.~ ~m Cl}!?O 

~;~:?'de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de ¡:tpremip, GPn&i§t~nJe ¿p '40.ª-
multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEQlDA ·y APTUA~Ig;J\tióN ; 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjeth~a C~yiJ lpypp¡::¡,_Qª-; 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federa~ióp. y 40 ~e 1ª- ¡..~y 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. ·· · ·· < · 

b) Informe que se solicite al Instituto del Fqnqq c:le l~ YiYi.~ncl~ 
(INFONAVIT). Con domicilio ampliamente conociqo en la Cil;d~Ji d~ 
Villahermosa, Tabasco; para que dentro qel término de DIJNZ . pí~S) .tJAªIJ-~~§, 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el citaqo qficiq; !nfprme ~ 
este Juzgado, si en los registros de esa dependencia élparece dac;:tp d~ Wtª ft la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa ~u 
respuesta; . deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar con qué calidad está dado de alta, y deberá informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
la Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
Con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
registros de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
caso de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

d) Informe que se solicite al Instituto de Servicio y Seguridad Social 
de Trabajadores del Estado (ISSSTE), Con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que reciba el citado oficio: 
Informe a este Juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece dado de 
alta a la demandada GABRIELA MORALES GARCÍA) en caso de ser afirmativa su 
respuesta, deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar con qué calidad está dado de alta, y deberá informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
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la Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto de Seguridad Social del Estasio 
(ISSET), Con domicilio ampliament_e conocido en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que deptrq, del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al en -qu!e -recÍba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en 
los registros - de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada 
OA13R.t.E:LA MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 
informar sr en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué 
calidad está dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, 
ap~rcibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de 
apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la 
Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 4o de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

f) Informe que se solicite al Instituto Nacional Electoral (INE), Con 
dbrhidlio amplia.rÍlente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para 
que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
sigUiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
teglsttos de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
eh ésa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dadb d.e alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
cáso d:e no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
üfiii multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
át;ol'de _a lbs humerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
Eü:Í~ftiils _ los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Org&ñ!Ca del Poder Judicial del Estado. 
, _, __ ,. _ G) lnforme que se solicite al Dirección General del Registro Civil del 
E~tE1~6 de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
VHifih~tin6sa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
cóñfaclds a pártlr del día siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a 
é~lf -~~gado, si en los registros de esa dependencia, existe alguna acta de 
tl@f~B~i6ñ; o si tiene registro de algún domicilio de la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
~fi --'é'S~f' dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
ca_sd de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
iJ.ha multa 'relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Ahora bien, se reserva de girar los oficios hasta en tanto el promovente 
LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, proporcione los siguientes datos: CURP 
(clave única de registro de población), fecha de nacimiento (días, mes y año) y 
lugar de Nacimiento (municipio y Entidad Federativa) y RFC (Registro Federal 
del Contribuyente) de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS, lo 
anterior, para que la dependencia antes citada, esté en condiciones de 
propqrcionar la información requerida en líneas que anteceden. 
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CUARTO. Tomando en cuenta que se desconoce el domicilio de la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍAS, por el momento .se reserva correrle 
traslado y emplazarlo a juicio, hasta en tanto obren los informes peticionados en 
el punto que antecede. " 

QUINTO. Con apoyo en el apartado de PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD 
del Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a niñas, niños y adolescentes se ordena como medida pertinente para restringir 
la divulgación de la información que permita identificar a los niños en el 
presente proceso, lo siguiente: 

1) Una vez que exhiban las actas de nacimiento de los menores debe el 
secretario judicial colocar en forma inmediata, en un sobre cerrado, las copias 
certificadas de las actas de nacimientos, que en su momento exhiba el 
promovente, misma que se ordenan guardar en la caja de seguridad de este 
juzgado. 

2) Queda prohibida a las partes y a sus asesores legales y jo autorizados 
para recibir citas y notificaciones y revisión del presente asunto, publicar alguna 
información de las menores A. y D, de apellidos G. M., pues para esto requieren 
de autorización expresa de esta autoridad judicial. 

En caso de contravención de lo anterior, se aplicará al infractor 
(personas señaladas en el número 2 de este punto) una multa de cien unidades 
de medida y actualización (UMA), de acuerdo a su valor diario, en términos de lo 
previsto en el 107 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Pe>líti!;;a de lqs E,~tad.os 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del SéJ.lario mínimo, PllP!i~aqq 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero qe do§ mil dici~i~éf&, 
que hace un total de $8,060.00 (Ocho mil sesenta peaqs óo¡ ¡bo Morwp~ 
Nacional), el que en la actualidad se encuentra a $80.60 (Ochentap~S.m~ PP/ H~Q 
moneda nacional), siendo ésta la cantidad, o la corre~pondiente s.eglin ~i ya,lqr 
de las unidades de medida y actualización (UMA), de c;qpfqrmidfl.cl cqq ~1 
numeral 129 fracción I del Código en cita y en el caso de person~f q~l Tr~gqn~ 
Judicial y de infracción a lo que respecta al punto · pP.mero l de ~~te. Pl:lP:t9·~ ~e 
actuará al amparo del artículo 107 del citado Código, , ,· · , ·. · 

SEXTO. Ahora bien para efectos de estélr en pqsibi.lida,q~s el S1J§9ri.to 
juzgador de dar cumplimiento a las disposiciones contenúlas ~n el ar:#sv!B §9~! 
del Código de Procedimientos Civil en vigor, requiérase al actqr ~UIS ARTIJBP 
GARCÍA HERNÁNDEZ, para que dentro del término ele tre~ ~i~s h$..P,Ue~ 1 
contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la noiifiqasü'ln g~! 
presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad a q'!-le arte, ofiQiQ Q 

profesión se dedican y en caso de ser así manifiesten los datos del lugar dqnc;l~ 
laboran. · · · . 

SÉPTIMO. De igual forma, se le requiere a la actora OA~RlmLA 
MORALES GARCIAS, para que manifieste bajo protesta de decir verdad s,i e~i~t~ 
juicio de especial de alimentos en contra del dem~ndado y para el cª-so d.~ que 
haya, manifieste en donde se tramita y bajo qué número de expediente. 

OCTÁVO: En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en el escrito 
que se provee, se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 
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NOVENO. Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno 
de los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal qÚe 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que en el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace 
saber a la parte actora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la 
razón o constancia del actuario que practique ésta, no se hará notificación 
alguna al demandado hasta en tantO. se subsane dicha omisión, depositándose 
los autos en el casillero de expediente en archivo provisional sin ulterior 
determinación, circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el 
artículo 136, del Código de Proceder en la materia y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que procura la impartición de justicia 
pronta y expedita, y conforme al principio de celeridad proc~sal que emerge del 
citado precepto constitucional. 

DECIMO. De conformidad con el artículo 3o fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, . se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la 
figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado, para efecto de llevar a cabo la audiencia previa de 
conciliación. 

DECIMO PRIMERO. En observancia de los artículos 1 y 68 de la Ley 
Federal de Transparenciª_yácceso a la Información Pública, en relación c¿n los 
artículos 1, 2, 14, 17 19, 23, 24 ' 38, 41, 42,. 43, 45, 47 ' 48 del acuerdo 
aprobado en el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
éelélJrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, para cumplir con las 
obligaciones contenidas en el artículo 87 fracciones I, II y III de la ley de 
Transparencia. y. Acceso a la Información Pública del Estado, dígase a las partes 
que la Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público en general pata su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al 
procedimiento de acceso a la información, así como también el derecho que les 
asist~. para oponerse _ a la publicación de sus datos personales en la misma; 
riianifestación que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes 
de que ~e dicte la Seritencia, en la inteligencia de que cuando se presente una 
solidttid de acceso a alguna de las resoluciones o las pruebas y demás 
cohstanda:s qtié obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que 
lo terigéi báj6 se resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus 
efectos, ühnahdo en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o 
derrtá.s cohstaricias contienen información considerada como reservada en 
tetmirtos d~ 16 previsto en la fracción V, del artículo 11 O, de la Ley referida, así 
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corno para preCisar las constancias que, en su caso, consideren reservadas o 
confidenciales. 

Ádemás, conforme lo dispuesto en los artículos 4 7, 48 y 49 del Acuerdo 
Geii~raJ del Pleno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece ias 
di~pdsh~i6ries ert Materia de Transparencia, acceso a la información pública, 
fjr6téccJón de datos personales y archivos, se ordena que la sentencia que al 
éfect6 se elabore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y 
d?tó~, , personales de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 
1/2,011 y 15/2009, emitidos por la Comisión de Acceso a la Información y 
Prbteéd6n de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal, en las 
r~:H~pectivas sesiones de veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de 
dos triil nueve, de rubros: "DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS 
JUÍCIOS, LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN 
A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 
JURiSDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU 
PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ 
tRANSCURRIENDO EL PLAZO PARA RECURRIRLA.". 

DECIMO SEGUNDO. Téngase como domicilio de la actora, para oír y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle seis número 146, del Poblado 
Independencia C-17, de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, en razón de que 
el domicilio que señala el actor se encuentra fuera de la periferia de esta Ciudad, 
se requiere al citado actor para que señale domicilio en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalaran las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, autorizando para ello, así como para que revisen el 
expediente, a los Licenciados CARLOS ALBERTO LAYNES ESCALANTE, quien 
ejerce con cedula profesional número 1844905, y número de Teléfono 9931 
837070, A LA Lic. NOEMÍ DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, quien ejerce con 
cedula profesional número 6516232, con número de teléfono 9933 0585 87, y a 
la Licenciada LEYDI DIANA MORALES PÉREZ, quien ejerce con cedula 
profesional número 8588461, y número de teléfono 9931 640899, a quienes 
nombra como sus Abogados patronos a quien se les reconoce la personalidad, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, y nombrando como representante común a la segunda de las 
mencionadas, para que los representes en la presente causa, otorgando 
facultades especiales, para que celebre la conciliación; interponga todo tipo de 
recursos y en su caso promueva el juicio de amparo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. CÁRDENAS, TABASCO, POR 
Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SEGVNDO 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

1 ' 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, 1\ LQS 

81 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE 1 EN LA 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

No.-1829 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil 240/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO Y/0 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO, con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO~ · 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: . 
PRIMERO.- Se tiene al promovente SALUSTINO HIPOLITO o SALUSTINO 

HIPOLITO HIPOLITO, con su escrito de cuenta y anexos, por dando contestación a la 
prevención realizada por este Tribunal, en tiempo y forma, tal como se desprende del 
cómputo secretaria! del encabezado, exhibiendo copias certificadas de las documentales 
consistentes en forma D.G.C.9 de manifestación de operación de compraventa, en la que 
se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO SÁNCHE;l Y OTROS y como 
comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, forma DCIP-.1 de nueva inscripción, a 
nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO y forma DC.IP-9 de manifestación de 
operación de compraventa, a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, de fecha 
diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, que le fueron requeridas, pues bajo 
protesta de decir verdad, refiere que los originales se encuentran en los Archivos de ls 
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Subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Centla , Tabasco, de igual 
forma se le tiene por exhibiendo el original de la constancia positiva de catastro, un recibo 
de pago de impuesto predial con número de operación 10100320190107, así como el 
original del plano, debidamente requisitado y actualizado, así como los traslados 
necesarios para notificar a los colindantes y dependencias, así como también señala los 
domicilios donde deberan ser notificados los colindantes, por lo que se procede a dar 
trámite a su solicitud . 

SEGUNDO.- Téngase por presentado a SALUSTINO HIPÓLITO o SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO, con su escrito inicial , y anexos, consistentes en: 

1. Original de Certificado de no propiedad de fecha nueve de mayo de dos mil 
diecinueve, expedido por la Licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS 
RODRIGUEZ, Registrador dellnstitutito Registra! del EstadO de Tabasco, 

2. Copia simple del plano de un predio a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO y/o 
SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, ubicado en calle Josefa Ortíz de 
Oomínguez, colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

3. Copia simple de formato para referencia de pago de impuesto de pago predial 
a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO. 

4. Copia simple de recibo de ~ago de impuesto predial de fecha siete de enero 
del año dos mil dieciocho, a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO 

5. Copia simple de forma D.G.C.9 de manifestación de operación de 
compraventa, en la que se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO 
SÁNCHEZ Y OTROS y como comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO. 

6. Copia simple de forma DCIP-1 de nueva inscripción, a nombre de SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO. 

7. Copia simple de forma DCIP-9 de manifestación de operación de compraventa, 
a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, de fecha diez de junio de mil 
novecientos noventa y ocho. 

8. Original de Constancia de Residencia expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por ~ 3 Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

9. Original de Constancia de Posesión expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por la Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil d;~c i nueve . 

. Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número (localizado entre 
las calle Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, colonia Centro, de esta ciudad de 
Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias actuales: 

Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, 

Al SUR, en 13.90 metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, 
Al ESTE, en 23.00 metros con ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ 
Al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO SÁNCHEZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, sE. ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30 , 877 ,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Códiso de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
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el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gojierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 240/2019, dese aviso de su inicio al H. "Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. ~ 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este aufo a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en ·las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, con domicilio para ser notificados en calle Josefa 
Ortíz de Domínguez, interior sin número (localizado atrás del templo evangélico ,entre las 
calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, . ISRAEL HIPÓLITO JIMENEZ, calle 
Josefa Ortíz de Domínguez, interior sin número (donde se encuentra un local de venta de 
pollo, a un lado del templo evangélico entre las calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y 
Costilla, y CARMEN HIPOLITO SÁNCHEZ en calle Josefa Ortíz de Domínguez, interior 
sin número (localizado atrás del templo evangélico entre las calles (.;JnCO de Mayo y 
Miguel Hidalgo y Costilla. 

SEXTC? .. - Con fas cop!as si~pfes del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y not¡f¡quese a la DtreCCIOn Genera\ de\ Registro Público de la Propiedad y 
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del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la 
colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO o 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO , a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más 
un día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súpl ica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
13.90 metros por el lado ESTE con Calle Josefa Ortiz de Domínguez, mediante el oficio 
de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como 
colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que 
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo qUe a la defensa de sus derechos 
corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le 
requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano 
ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número \;ocalizado entre las calle 
Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla), colonia Centro, de esta ciudad de Frbntera 
Centla , Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias actuales : Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO 
GONGORA VALENCIA y ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, al SUR, en 13.90 
metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, al ESTE, en 23.00 metros con 
ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ y al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO 
SÁNCHEZ., pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la 
calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente , hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para oír citas, notificaciones y 
documentos, el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 108 colonia Centro, de este 
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municipio de Centla , Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CARLOS 
MARIO GALGUERA MORENO y FRANSICSO HERNÁNDEZ GUDIÑO, con números de 
teléfono 9931373911 y 9932177895, respectivamente, autorización que se les tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. " 

Ahora bien, respecto a la designación de abogados patronos que otorga a favor de 
los mencionados profesionistas, dígasele que la misma se les tiene por reconocida toda 
vez que obra registro de sus respectivas cédulas profesionales en el libro que para tal fin 
se lleva en este Juzgado, en términos de lo dispuesto por los dispositivos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, expido el presente edicto, el (Q¿) dos de julio de dos mil diecinueve, en la ciudad 
y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir · a publicación que se haga a través de la prensa 

A M E N TE. 
DICIAL DE ACUERDOS 

DE CENTLA, TABASCO.· 
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No.-1830 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

"EDICTO". 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 185/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido porJULIO CESAR CASTILLO, con fecha once de marzo 
del dos mil diecinueve, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. por recibido el oficio número 558 de fecha seis de marzo del presente año, signado por 
el licenciado Francisco Javier Rodríguez Cortes, Juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad, 
remitiendo por avocamiento el cuadernillo declinatorio número 002/2019, formado por el Julio Cesar Castillo 
Castillo. 

SEGUNDO. Téngase al ciudadano Julio Cesar Castillo Castillo, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en escritura pública número 484 copia fotostática de credencial de 
elector, certificado de no propiedad, oficio DGRPPYC/712/2018 de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciocho, de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, plano original, recibo 
de pago y traslados; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de 
dominio, respecto del predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 18.'45 metros 
con la señora Maria Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 
941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes Marilú 
Márquez Izquierdo, Amalia Castillo Castillo y Julio Cesar Castillo Castillo, todos con domicilios en plaza 
Hidalgo de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
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clase de citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le practicaran por medio de las lista que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 
al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección 
de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado 
con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba 
este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 18.45 metros 
con la señora María Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo, 
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora para que lo haga llegqr a su 
destinatario, lo anterior en atención al principio de economía procesal establecido en el artículo 9° del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a la.s partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, .así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Juan Aldama 7 colonia Centro de este municipio, y autorizando 
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para que en su nombre y representación reciba y oiga el licenciado Roger de la Cruz García, Roger Avalos de 
la Cruz, Sandra Rodríguez Suarez, Karina Jiménez de la Cruz, Luz María Torres Torres, Eduardo Falcón 
!soba, Eduardo Avalos Córdova y a los ciudadanos Adrián Esteban Branbilla Arias, José Andrés García 
García y Sarai López Chable, designando como su abogado patrono, a la licenciada Luz María Torres Torres 
y en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva 
en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA 
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FÉ. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE 

EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DÍAS, EXPIDO EL PRESEJIITB~1i~IQÍíf' 5.·.b.,PS VEINTIOC~O DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN LA CIUDAD DE JALI?A DE .. MEN[i)~ tJ,.~.BASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE -(ÓICIO ~.OIÓ~•<O ' : N'DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUINQ~;~ÍAS:~ ~~P~,~t ··· ·;,::;~.AULTIMA PUBLICACIÓN. 

' '1"· . ~~ : ¡ :·_~/~; .:-... -.. /1{1.'¡'• ·-{~~}:~\\\ '.~: 
.• .;~ · .,Y},;' ;,1'\'~,1:,} :ATENTA 

'·· :í\ , '.,; ~ETARIA JUD 
'• ~S:{t::~ ~ . ' 
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No.-1831 

JUICIO USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 237/2019, RELATIVO AL JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR CLAUDIA CONCEPCIÓN PÉREZ 
HIDALGO, EN CONTRA DE H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASÍ COMO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, EN FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ AUTO DE INICIO MISMO QUE EN LO 
CONDUCENTE COPIADO A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 
TABASCO. VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado la ciudadana CLAUDIA 

CONCEPCIÓN PÉREZ HIDALGO, con su escrito de cuenta y anexos 
consistentes en: original una cédula catastral; copia simple de · un 
recibo; copia simple de un plano; copia simple de cuatro credenciales 
de elector· y un traslado, promoviendo EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra del H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, así 
como en contra de quien o quienes se crean con derecho de 
propiedad respecto del inmueble que se reclama en usucapión, asi 
como las prestaciones contenidas en su demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 y demás relativos 
y aplicables del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente 
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respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

TERCERO. En virtud de que la actora promueve el presente 
juicio, en contra de persona desconocida, y en razón de las 
documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien 
considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en calle la 
Guaya esquina camellón conagua, fraccionamiento Bosques de Saloya 
JI, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 238.00 m2 
(doscientos treinta y ocho metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 14.00m (catorce metros), 
con el edificio 5, Al sur: 14.00m (catorce metros) con calle La Guaya : 
Al este 17.00m (diecisiete metros) con el Edificio 1, Al Oeste 17.00m 
(diecisiete metros), con Camellón Conagua, los cuales deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 
Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, que 
tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo 
que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y 
notificaciones en un término de NUEVE DÍAS, dicho término 
empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones, le 
surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aun las de carácter personal · 

CUARTO. De igual forma, con copia simple de la demanda y 
anexos, córrase traslado a la parte demandada H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro del 
plazo de NUEVE DÍAS contados a partir del día siguiente al que surta 
efecto la presente notificación, produzca su contestación, afirmando o 
negando los hechos y manifestando los que ignore, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que 
no se suscite controversia; requiriéndose, para que señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes aún las de carácter personal, se 
harán por listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado. 
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QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle la Guaya, 
edificio 1, departamento 402 de la colonia Bosques de Salova de este_ 
municipio de Nacatuca, Tabasco, en consecuencia del domicilio que 
señala para oír citas y notificaciones se encuentra fuera de la 
cabecera municipal, se le tienen para tales efectos las listas de 
aviso que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ADRIÁN JIMÉNEZ ASENCIO, ALBERTO MARTÍNEZ 
PÉREZ, IGNACIO JESÚS LLERGO HERNÁNDEZ Y JOSEFA 
GUADALUPE CABRERA CAMPO y al estudiante de la licenciatura en 
Derecho ROQUE JAHAZIEL CRUZ ROMAN; autorización que se le 
tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que 
pretende hacer valer la parte actora, en favor del licenciado ADRIÁN 
JIMÉNEZ ASENCIO dígasele que no ha lugar a tener por reconocida 
tal personalidad toda vez que dicho profesionista no tiene inscrita su 
cedula en el libro de registro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado de conformidad con los artículos 84 y 85 del código procesal 
civil vigente en el estado. 

SÉPTIMO. Requiérase a las partes involucradas para que 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo 
originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así 
si habla y entiende perfectamente el español, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus dered1os 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan 
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio 
alternativo de solución que tienen todas las partes para lograr 
acuerdos a través del diálogo; con base en la voluntad de los 
interesados y participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo, así como restablecer en la medida de 
lo posible, la estabilidad familiar, con las ventajas de que este servicio 
es gratuito; neutral; definitivo, porque al celebrar un convenio se 
asemeja a una sentencia y pone fin al juicio; imparcial; confiable, y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 
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DÉCIMO. De una revisión al escrito de demanda se advierte que 
el promovente no exhibe el certificado · expedido por el Registro 
Público de la Propiedad, en el que se precise si el inmueble objeto del ~ 
debate, se encuentra inscrito o no a nombre de persona alguna, a que 
se refiere el artículo 949 del Código Civil del Estado de Tabasco. 

Con lo anterior, se le requiere a CLAUDIA CONCEPCIÓN 
PÉREZ HIDALGO para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos su 
notificación, exhiba el certificado que se le solicita, para poder 
integrar bien su demanda, apercibido que de no hacerlo reportara el 
perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con el artículo 90 
del Código de Procedimientos civiles en vigor . 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 
73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en 
la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

AIDA MARÍA MORALES ~ÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

93 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA ' SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS ALEJANDRA ELIZABETH SALVÁ FUENTES, QUE ~ 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, A LOS NUEVE DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN NACAJUCA, TABASCO. 

DA. ALEJ 

LICDA/AES F/AMLL 
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No.-1842 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 141/2013, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del SCOTIABANK INVERLAT, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT actualmente por Juan José Jiménez 
Hernández, nuevo cesionario de los Derechos de Crédito, Derechos 
Litigiosos, Derechos de Ejecución de Sentencia Definitiva y Derechos 
Adjudicatarios de la sociedad denominada "PROYECTOS ADAMANTINE", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada, en contra de IGNACIO VAZQUEZ MORALES Y 
MAURA BAUTISTA SANCHEZ con fecha veintiséis de junio de dos mil 
diecinueve se dictó el siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente: 

• Inserción del auto de fecha 26/Junio/2019. 

" .. . JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO. 

VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. _..-----........___~ 
Visto; la razón secretaria! , se acuerda. '\ 

PRIMERO. Se tiene por presentado allice iado SAMUEL VILLARRE~ ÁLVAREZ Abogado patrono de 

JUAN JOSÉ JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, cesionario de 1 derechos de Crédito, 9erecho Litigiosos, Derechos de 

Ejecúción de Sentencia Definitiva y Derechos d udicarios de la Socj~dad Denominada "PROYECTOS 
/ 

ADAMANTINE", Sociedad Anónima de Capital Vari bl Sociedad Fina'tera de Objeto Múltiple, Entidad no 

Regulada >(actualmente adora), con el escrito de ~~ta y toda y..rü. que la parte ejecutada y acreedor 

reembargante, no dieron contestación a la vista que s ie\ dio con /e(avalúo exhibió por la parte ejecutante, tal 

y como se advierte de los cómputos que anteceden, dk cop(c"rmidad con el numeral 118 del Código de 
1 / 

Procedimientos Civiles en Vigor, se les tiene por perdido él/derecho para hacerlo y por conforme con avalúo 
/ 

exhibido por la parte ejecutante. // 
/ 

SEGUNDO. En consecuencia y como 16 sc;íicita el promovente, de conformidad con el artículo 577 del 

Código Procesal Civil vigente, se aprueba el valúo actualizado emitido por el Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS 

PÉREZ, en el cual se determina como valor comercial del irunueble, sujeto a remate la cantidad de 

$1'586,000.00 (Un Millón Quinientos Ochenta y seis Mil Pesos 00/100 M.N.) mismo que servirá de base 
( 

para el remate por ser el primero en tiempo, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto fijado a la 

finca hipotecada. 
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TERCERO. En vista de lo anterior y a petición del promovente sáquese a pública subasta en primera 

almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe: 

Bien Inmueble Urbano ubicado en el Lote Número (04) de la Manzana 13 Ubicado en Circuito de.l 

Huerto del Fraccionamiento "Edén Premier"/ de esta Ciudad constante de una superficie de 125.35 M2 (Ciento 

Veinticinco Metros Treinta y Cinco Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 

colindantes: al Norte: 8.00 metros, con circuito Huerto; al Noreste: 15.02 metros, con lote 5 de la Manzana 

13; al Sureste: 15.00 metros, con lote 3 de la Manzana Trece; y al Sureste: 8. 72 metros, con propiedad de 

Rosa Reyes Pérez. 

Tiene a su calce la siguiente nota de inscripción: Villahermosa, Tabasco a 13 de Marzo clel 2009.- Los Actos de 

Cancelación Parcial de Hipoteca, declaración de Obra, los Contratos de Compraventa, Apertura de crédito 

Simple con Interés y Construcción de Garantía Hipotecaria contenida en la escritura pública a que este 

testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:59 horas, fue inscrito bajo el número 2456 del libro general de 

entradas, a folio del 21111 al 21130 del libro de duplicados volumen 133; quedando afectado por dicho actos 

y contratos el predio número 184400 folio 190 del libro mayor volumen 729, con folio Real 62383.- Recibo No. 
" 

1125967, 1125968, 112969, 1125970. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorer/a Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 

remate. 

QUINTO. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, 

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, por lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate 

se llevara a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE de conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

De igual modo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 'Tabasco, ,. 
únicamente se edita los dlas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 

publicaciones en dia hábil, en términos del dispositivo 115, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

En el entendido de que el día y la hora de la audiencia antes señalada es en atención a la carga de 

trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda de esta Secretaría, 

aunado a que este Juzgado contara con su primer periodo vacacional comprendido del quince al 

treinta y uno de julio del año en curso, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado 

por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, 

del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto q_ue conforme al artículo 

147 de la Ley de Amparo, clebe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 

celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición 

legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, 

toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será 
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imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal/a resolución de un Juez de Distrito, 
¡ ·' 

que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si tal 

señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil 

del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante el licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, 

Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO jUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR Q:IRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-1843 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

EDICTO 

1 En el expediente 115/2018, relativo al juicio Especial Hipotecario; 

promovido por el licenciado Felipe de Jesús Pérez González, apoderado de la 

embresa HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
! 

HSBC; en contra la ciudadana Amada Asunción Vicencio Gallardo, como acredita; 

corl fechas cinco y trece de agosto de dos mil diecinueve; se dictaron unos 
1 

autos; mismos que copiados a la letra establecen: 

JUZGADO SEGUNDO L~ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL '~~~~RO, TABASCO, MÉXICO. A CINCO DE 

AGOSTO DE DOS IL DIECINUEVE. 

Visto, lo de e enta se acuerda. 

Primero. Se tie e po o~se~~~llicenciado FELIPE DE JESUS 
." e_;'\.?' c_p.!'OS ~~~\, 

PÉREZ GONZÁLEZ ap ~""' · '\-~ ~~- ra pleitos y cobranzas de la 
--O '¡\o 

empresa HSBC Méxi J~ '_ • e Banca Múltiple, Grupo 
. ~-;;; ~·'' Q lt!i 'ic<ci: •'r' () 

Financiero HSBC, con ~o~~¿. ~ sus e · ~itas, exhibiendo un 
O" .!',l ~w_; '\ 

certificado de libertad o e · erliilla ~ gravámen s del bien inmueble 

embargado en este juicio, agréguese a los autos g ralos efectos legales 

correspondientes. / 

Segundo. En razón de que la demJndada AMADA ASUNCIÓN 

VICENCIO GALLARDO no hizo ma9lestación alguna del avalúo 

exhibid~ por el perito de la part~ act/.1, la ~aestra ~n av~~úo B.E~THA 
LILA CORDOVA OVANDO del mm,eble mot1vo de ejecuclon; as1m1smo, 

no exhibió avalúos de su parte; E:Jrí consecuencia, de conformidad con el 
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1 

numeral 118 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
./ 

Estado, se le tiene por perdido el derecho que tuvo para hacerlo en su 

momento oportuno. 

Tercero. Por presentado al licenciado FELIPE DE JESUS PÉREZ 

GONZÁLEZ apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 

HSBC México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

HSBC, con el segundo de sus escritos, y como lo solicita, con 

fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 
' 

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el siguiente bien inmueble: 

Bien inmueble identificado como lote número 7 (siete), manzana 

?(siete) ubicado en calle Cerro Poana, Esquina con calle Cerro el 

Madrigal, del Fraccionamiento denominado Conjunto Habitacional las 

Brisas, ubicado en la Ranchería Sur, primera sección del municipio de 

Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 162.00 M2 (ciento sesenta 

y dos metros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 9.00 metros con lote 6, 

Al Sur: 9.00 metros con la calle Cerro Poana, 

Al Este: 18.00 metros con calle Cerro el Madrigal, 

Al Oeste: 18.00 metros con lote 8. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 27 46, del libro general de 

entradas a folios 15530 al 15544 del libro de duplicados volumen 92, 

quedando afectado por dichos actos y contratos el predio número 

53842 folio 102 del libro mayor volumen 221. 

Inmueble al cual se le asigna un valor comercial de 

$1,104,354.93 (UN MILLÓN CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO -PESOS .99f100 MONEDA NACIONAL), el 

cual es el valor emitido en el avalúo realizado por el perito de la parte 

actora de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor 

comercial antes citado. 

Cuarto. Se ·hace saber a los licitadores que deseen intervenir la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
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departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y 

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la 

avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de 

esta ciudad , cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por 

la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en 

el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los 

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para · lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
' 

remate se llevara a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 

VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, lo anterior 

tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran 

agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete días, 

debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se efectuó 

la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día , 

en que debe hacerse la segunda de , posteriormente a los 

siete días subsecuentes a la pri publicación, por lo que, entre las 

dos publicaciones ordenadas en mediar seis días; esto es, para que 

la última de ellas se reali ente al séptimo día. 

De igual manera e hace necesario precisar que para el cómputo 

de los siete días a la primera publicación, deben tomarse en 

cuenta los días há 

virtud de que las 

publicidad para 

verdaderos términos 

Sirve de apoyo a 

bajo el rubro y texto sigui 

no son 

J;t'-tl~~~~tc>s procesales. 

jurisprudencia! sustentado 
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. "EDICTOS PARA E~B~S. SU PUBLICACIÓN 

EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA AC;:ACIÓN JUDICIAL 

(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO . EDERAL).1 

La fecha antes señalada, es en atención a 1/ carga de trabajo que 

existe en este Juzgado, y al número de audienoi'as programadas. Sirve 

de apoyo por analogía la tesis sustenta~ la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, pajo el rubro y texto siguiente: 
/ _ 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SENALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 14~e la Ley de Amparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite la Jiemanda, día y hora para la celebración 
de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también 
lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizfmdolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, si tai señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin 
número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de tUS 328173". 

Sexto. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate se 

encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este 

Juzgado, con fundamento en el numeral 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA COMPETENTE DEL MUNICIPIO DE . . ·:.' .. ' 

COMALCALCO, TABASCO, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juz~ado orde;ne a quien corresponda, fije los avisos 

correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, así como en las 

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal ; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1 a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de ese municipio, 

convocando postores para la realización del remate citado en puntos que 

anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 433 

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se le hace saber al ejecutante, que deberá de comparecer ante 

este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que 

antecede, y se le concede el término de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el 

acuse correspondiente; así mismo se le concede al juez exhortado un 

término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea radicado el exhorto en 

cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que 

devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios legales 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 

y 144 de la ley antes invocada. 

Se apercibe a la actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se acordará lo 

conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo 

tercero del artículo 144 del Código proceder de la materia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Norma Alicia 

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Isidro Mayo 

López, que autoriza y da fe 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

Único. Téngase por presentado al licenciado Felipe de Jesús 

Pérez González, apoderado legal de la parte actora con su escrito que se 

provee; mediante el cual viene aclarar el valor comercial del inmueble 

sujeto a remate, ya que dicho valor Comercial es la cantidad de $ 
/ 

102 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

/ 

1 '104,350.00, (un millón ,éiento cuatro mil trescientos cincuenta 

pesos 00/1 00), en relació/con el avalúo del inmueble que obra en autos, 
/ 

aclaración que se le tiené por hecha para todos los efectos legales a que 
1 

haya lugar, debiendo a,'nexar este acuerdo al momento de la elaboración 
' 1 

de los edictos y oficio.s. 
1 

Notifíquese P,'or lista y cúmplase. 
i 

Así lo prove1~ó, manda y >má la licen iada Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo Civil .-de Primera lns ncia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, ~el Secretario Jud cial Licenciado Isidro Mayo 

López, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por dos veces de siete en 

siete días en el Periódico oficial del Estado, ~ í como ' n uno de los Diarios 

de Mayor circulación que se editen en esta ciudad/ e expide el presente . 

edicto con fecha veintinueve días del Agosto de dos mil 

Diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, stado de Tabasco. 

El\\~retari)' judicial. 

Lic.~i ro Mayo López. 

Lpg• 
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~~-· No.- 1844 

tR ~8PJ:I,}J~~L~~~ DILIGENCIAS DE JURÍSDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE CAMBIO DE NOMBRE 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR 

EDICTO 

CON FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, 
OCURRIÓ ANTE ESTE JUZGADO, LA C. AURORA VALDEZ 
MARTÍNEZ, PROMOVIENDO DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE CAMBIO DE NOMBRE, PARA OBTENER 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA CAMBIAR SU NOMBRE POR EL 
DE ROSA AURORA VALDEZ MARTÍNEZ, CON EL CUAL ES 
AMPLIAMENTE CONOCIDA EN SUS RELACIONES SOCIALES Y 
FAMILIARES. SOLICITUD QUE QUEDO RADICADA BAJO EL 
NUMERO DE EXPEDIENTE 523/2018, DEL ÍNDICE DE ESTE 
JUZGADO. LO CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO, 
PARA HACER VALER CUALQUIER OPOSICIÓN AL MENCIONADO 
CAMBIO DE NOMBRE. 

COATZACOALCOS, VER., 
DIECINUEVE. 

. .. ;::~~~~:{·::L. · < .. 
DE JUNIO' IDE·:'tiD(JS · MIL 

RDO S i:i~:,;;~;~~~;:: ( 
,)LJLG;.i.'J 

Prli{VJf:r?A _)f 

INOZA C~'-'LlDiü\: f:!.l r.-';i ···c.: , ,,,-

PARA PUBLICAR POR TRES VE~ES CONSEC::::: "'~:~ LA 
GACETA OFICIAL DEL ESTADO, PERIÓDICO DIARIO DEL 
ISTMO DE ESTA CIUDAD, PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y PERIÓDICO TABASCO HOY, Y ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

104 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

o~'-o•usr•o0 No.-1845 
~<>' bf'r 

{ \ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 43/2019, relativo al Procedimiento· Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por 
MAGNOLIA DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, ARTURO GARCIA 
HERNANDEZ, MARIA CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, MARIA CRUZ GARCIA 
HERNANDEZ y FELICIANO GARCIA HERNANDEZ, con fecha dos de julio de dos 
mil diecinueve se dicto un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE 1 N 1 C 1 O 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria! , que antecede, y con fundamento en los 
numerales 9, 108 y 110 del Código Procesal Civil en vigor se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a los Ciudadanos MAGNOLIA DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, ARTURO GARCIA HERNANDEZ, MARIA 
CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, MARIA CRUZ GARCIA HERNANDEZ y 
FELICIANO GARCIA HERNANDEZ, con el escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: 

1. Original de Escritura pública número 1649, volumen XXXIX, de fecha 
27 de enero el año 1997 consistente en Contrato de Cesión de 
derechos de posesión por compraventa. 

2. Seis Planos en copia simple a nombre de cada uno de los promovente, 
de 5 predio urbano. 

3. Original de cinco Informe de Predio: Positivo, de fecha 19 de 
Septiembre de 2018, expedida por la Dirección de Catastro Municipal 
del Municipio de Centla , Tabasco, a favor de los hoy promovente. 

4. Original de Cinco certificado de NO inscripción expedido por la 
Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, en su carácter de Registrador 
Público del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, de fecha 17 de septiembre de 2018. 

5. Cinco copia simple de pago de Derecho de impuesto predial, expedido 
por la Dirección de Finanzas del Municipio de Centla, Tabasco a favor 
de los promoventes 

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a fracciones 
segregadas del predio urbano ubicado en las esquinas de la calle "Gregario 
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Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla, Tabasco, con 
una superficie total de 3,085.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte: con 40.70 metros con calle Felipe J. Serra; Al Sur: con 39.70 
metros con propiedad de Pedro Chalas; Al Este: con 77.00 metros con Pedro 
Chalas; Al Oeste: con 76.50 metros con Calle Gregario Méndez Magaña; predio 
de donde fue segregada a favor de MAGNOLIA DEL CARMEN GARCIA 
HERNANDEZ, la fracción del predio urbano ubicado en las esquinas de las calles 
"Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla, 
Tabasco, constante de una superficie de: 1 ,080.00(UN MIL OCHENTA METROS 
CUADRADOS); a favor de ARTURO GARCIA HERNANDEZ, la fracción del 
predio que se ubica en las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. 
Serra", de este Municipio de Frontera Centla, Tabasco, constante de una 
superficie de 504.00 (QUINIENTOS CUATRO MESTROS CUADRADOS); a favor 
de MARIA CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado en 
las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio 
de Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 498.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CUATRO MESTROS CUADRADOS); a 
favor de MARIA CRUZ GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado 
en las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este 
Municipio de Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 503.00 
(QUINIENTOS TRES MESTROS CUADRADOS); y a favor de FELICIANO 
GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado en las esquinas de las 
calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla, 
Tabasco, constante de una superficie de 500.00 (QUINIENTOS MESTROS 
CUADRADOS); 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 
711 , 712 , 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 043/2019, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. , 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755, fracción 1 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para la intervención que en derecho les compete, este 
último con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casa 
Blanca en Villahermosa, Tabasco 

De la misma forma, se requiere al segundo de los mencionados, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos 
Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
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pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, 
se sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente conocido en" 
aquella ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia; facultando al juzgado exhortante para acordar 
promociones y realizar las diligencias necesarias para el cumplimiento de lo 
ordenado. 

CUARTO. En términos del artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Dirección de 
Tránsito, Secretaria del Ayuntamiento de Centla, Tabasco, Mercado Público de 
José María Morelos y Pavón; Mercado Campesino de esta Ciudad, Juzgado Civil, 
Receptoría de Renta; las cuatro oficialía del Registro Civil, y el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco; Así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación Estatal, tales como "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades", a elección del promovente, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, haciendo saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente día de la última publicación, 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes únicamente los CC. Pablo 
Nájera Gutiérrez, Claudia lvette Manzanares Guzmán y Lorenzo Ortiz Gómez, 
Silvia Méndez Guerra, Pioneros de Frontera A.C., Brenda Berenice 
Manzanares Guzmán, como colindantes de las fracciones segregadas a favor de 
los promoventes, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

' siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer los derecho~ que 
les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo deiTtro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Para efectos de estar en aptitud que la actuaría realice las notificaciones 
ordenada en este punto, requiérase a los promoventes en el domicilio señalado 
en autos, para que en el término de tres días hábiles, proporcione el domicilio de 
cada uno de los colindantes citados. 

SEXTO. Por otra parte, de la lectura al escrito inicial de demanda y visto los 
planos que obran anexos al mismo se advierte que el predio urbano ubicado en 
las esquinas de la calle "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio 
de Frontera Centla, Tabasco, de donde fue segregada las fracciones de cada uno 
de los promoventes, fracciones de predio que colindan con la calle "Felipe J. 
Serra" y "Gregorio Méndez Magaña", por tal motivo, se ordena girar oficio al 
Presidente Municipal de este municipio, para que dentro del término de diez 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
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manifieste lo que a su derecho corresponda, y manifieste a esta Autoridad si el 
predio materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal, y/o en su 
caso, si la regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al EstadoJ 
y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. 

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilio para 
,;_ .. oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle ubicado en las Oficinas que 

;.., '\.ocupa la Barra Tabasqueña de Abogados, Colegio de Abogados A.C. Delegación 
• n "H 

~J·~X1.ci:~Wentla, con domicilio en la calle Ignacio Zaragoza número 19, colonia centro, de 
;:; ~·)~~~jsta ci~dad; y ; autorizando para tales efectos, ~.sí como par.a que se les entregue 
;[.Wc:Q~ualqu1er documento a su nombre, y se le fac1llte el expediente que se forme al 
ft"'~f:especto, al licenciado Maritza Carrillo Morales, Ana Del . Carmen Hernández 
~/ Sánchez.' Higinio García Jiménez, Marisol de los Santos García, nombrando como 
---- abogadas Patronas a los tres primeros Profesionista, señalamiento, autorización 

y nombramiento que se le tiene por hecho de conformidad con los artículos 84, 85, 
86, 136 y 138 del código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resultados en el 
presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 
promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal 
coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que le servirá para 
demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, queda a cargo de 
la parte promovente, la tramitación de los oficios y exhorto descritos en los 
guntos que anteceden, advertido que de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio 
procesal que en su contra le depare su conducta omisiva, de conformidad con los 
artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. · 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: Las resoluciones 
judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal ·de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
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presente una solicitud de acceso a alguria de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber qUe, aún en 
el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión públicá 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA ISABEL TORRES 

MADRIGAL, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Frontera, Centla, Tabasco ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA DE LOS 
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS con quien actúa, certifica y da fe. (DOS 
FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (15) quince de julio de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a tra la p nsa 

' .. 

109 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1846 

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS . 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: JUAN CARLOS FUENTE SOUZA. 

En el expediente número 260/2018, relativo al juicio en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, promovido 
por ULISES DE LA ROSA DE LA ROSA, con el carácter de apoderado 
legal de MARÍA ANA HERNÁNDEZ GARCÍA, en contra de JUAN 
CARLOS FUENTE SOUZA (deudor principal) y ROCIO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, (obligada solidaria del deudor principal); se dictaron unos 
proveídos que copiados a la letra dicen : 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS.
1
Ef contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. ' Por presentado el licenciado HUMBERTO SEGOVIA 
GARCÍA, mandata~io judicial de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
como lo solicita, y toda vez que no se localizó al demandado JUAN CARLOS 
FUENTES SOUZA, en los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 
131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio al demandado JUAN CARLOS FUENTES 
SOUZA, por medio de edictos que se ordenan "por tres veces de tres en 
tres días" la expresión "de tres en tres días" la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al. tercer día hábil siguiente, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades ", "Presente" o 
"A vanee ", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de fecha 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de S erra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
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respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo " 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintidós de mayo de 
dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ULISES DE LA ROSA 

DE LA ROSA y,anexo consistente en: un poder en original y copia simple, un 
contrato original y copia simple, cinco credenciales de elector en copias simples 
y dos traslados, promoviendo en su carácter de apoderado legal de la 
ciudadana MARÍA ANA HERNÁNDEZ GARCÍA, tal y como lo acredita con la 
Escritura Pública certificada número 25,511 de fecha veintiocho de marzo del 
presente año, pasada ante la fe del licenciado José Andrés Gallegos T arres, 
Notario Público número 1 del Estado de Tabasco, personalidad que se le tiene 
por reconocida para todo los efectos legales a que haya lugar, como lo solicita 
hágase/e devolución del poder certificado con el que acredita su personalidad 
previo cotejo y certificación que se realice con la copia simple que exhibe, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con esa personalidad promueve en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en contra de los ciudadanos JUAN 
CARLOS FUENTE SOUZA (deudor principal}, con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio el ubicado en Calle Río Usumacinta número 
136 del Fraccionamiento Real del Sur, del municipio del Centro en 
Villahermosa, Tabasco, . y ROCIO HERNÁNDEZ GARCÍA, (obligada 
solidaria del deudor principal}, quien puede ser emplazada a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle Circuito Laurel, casa 02 Paseo Usumacinta, 
Colonia Tabasco 2000 del municipio del Centro, en Villahermosa, 
Tabasco; de quienes se le reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones descritas en los puntos 1, 2, 3 y 4, de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, así como los numerales [2664, 2665, 2666, 
2672, 2689, 2690 2738 fracción IV, y demás relativos y aplicables del Código 
Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese 
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expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples 
de la demanda y anexos que acompaña debidamente selladas, rubricadas, 
notifíquesele, córrase/es traslados y emplácese a juicio a los demandados 
antes citado en el domicilio señalado por el promovente, haciéndoles saber que 
tiene un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, el cual empezará a correr a partir 
del día siguiente al en que le sea legalmente notificado, para dar contestación a 
la demanda, por lo que deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. Cuando se refieran 
o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá como 
negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la naturaleza, 
las deberán hacer valer en la contestación y nunca después a menos que fuera 
superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscitan los hechos en que 
funden sus excepciones y sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo 
se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y 
se le declarara rebelde con todas las consecuencias de conformidad con los 
artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Asimismo, 
requiérase al demandado para que en el momento de dar contestación a la 
demanda, señale domicilio en esta Ciudad para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por medio de listas fijadas en los Tableros de 
avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

CUARTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a, los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se les hace saber a las . .partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite soluciQnar conflictos, sin lesionar Jos derechos de las partes en 
litigio, existiendo fa' voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 
no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
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competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

QUINTO. El actor señala como como domicilio para oír recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Guayacán número 100 (entre 
Av. Usumacinta y Av. 27 de Febrero privada Guayacán, Colonia Atasta de 
Serra de está Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autorizando para recibir 
toda clase de documentos aun las de carácter personal, así como toda clase de 
citas y notificacione!s a los licenciados HUMBERTO SEGOVIA GARCÍA, JOSÉ 
MÉNDEZ OSOR!O,! así como a los ciudadanos ÁNGEL ALBERTO ALMEIOA 
CARRASCO y WERNERT BENJAMÍN CÓROOVA CASTELLANOS. 

1 

De igual forma otorga mandato judicial a favor de los licenciados 
HUMBERTO SEGOVIA . GARCÍA y JOSÉ MÉNOEZ OSORIO, por lo que 
dígasele que deberá comparecer en cualquier día hábil después de las trece 
horas previa cita en la secretaría, a ratificar el presente escrito, de conformidad 
con los artículos 2848 al 2850, 2892 y del Código Civil Vigente en el Estado. 

SEXTO En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y en cuanto a Jo solicitado por el actor en su 
escrito de cuenta, se decreta la Medida de Conservación consistente en la 
Inscripción Preventiva de la Demanda, por Jo que de conformidad con)o 
dispuesto por el artículo 209 fracción 111 del Código de Prgce.df'tJientos\ 

Civiles Vigente en el Estado, gírese atento oficio a la Direc.éiqd G'eneral def. 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta1,C}ud(3d de •. 

Villahermosa, Tabasco, para Jos efectos de que ordene a quien correspo-nda 
practique la inscripción preventiva al margen del predio motivo de -este 

juicio, para que se haga saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, se 
conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VI/, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en el caso que no ejer_zan su. derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. - \ 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dA! Fsfr1dn dA TAhr~.c:.r.n 
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NOVENO. Se autoriza a las partes para que tomen fijaciones fotográficas, 
puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de medios 
tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hech? 
la autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este 
reservada por disposición expresa de la ley, debiendo obrar constancia del acto 
que ocurra cuando se utilice algún medio tecnológico novedoso en la 
reproducción. J 

Sin que implique que la fe pública del secretario ¡ de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior edición o reproducción que hagan los 
interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito, previamente con vista a la 
contraria, cuando se trate de un documento que obre en el presente expediente. 

· Las anteriores consideraciones encuentran apoyo en el criterio aislado 
1. 3°. C.725. C, sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, Materia Civil, Novena 
Época, Página 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un poder original y 
un contrato original, dejando en autos copias certificadas de los mismos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSAL/NDA 
SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARÍO DE 
ACUERDOS ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-1847 

DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

C. LUIS DAVID GARCES MARTINEZ Y 
RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ 
A DONDE SE ENCUENTREN: 

"EDICTO". 

En el expediente número 489/1986, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO promovido por MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MARTINEZ, en 
contra de GENARO AGUSTIN GARCES OSORNO, originado en este juzgado, con 
fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, se dictó: un acuerdo, que copiado a 
la letra dice: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CATORCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al LIC. CARLOS LOPEZ LOPEZ, abogado 

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual solicita se señale de 

nueva cuenta fecha y hora para que los peritos se constituyan en los _domicilios en los 

cuales se realizara la prueba pericial, así como la Inspección Judicial, en consecuencia y 

toda vez que hasta la presente fecha no se ha permitido el acceso a los peritos 

nombrados en autos por ambas partes a los inmuebles de los cuales tiene que emitir sus 

respectivos avalúos por los motivos expuestos en las constancias actuariales que obran 

en autos se señalan las NUEVE HORAS DEL OlA VEINT.LCUATRO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, para que se constituya la actuaría judicial adscrita a este juzgado 

en compañía de los peritos designados por las partes, en los inmuebles motivo del 

presente incidente, debiendo la fedataria judicial levantar el acta pormenorizada de la 

diligencia encomendada, asimismo se le concede a los peritos un término de CINCO 

OlAS hábiles siguientes a la fecha y hora señalada en líneas que anteceden para emitir 

su dictamen, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos designados la 

fecha y hora señalada, así como el término concedido para emitir. sus dictámenes 
. ¡~ 

correspondientes, debiendo comparecer media hora antes de la hOra señalada en líneas .. 
que anteceden. 
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SEGUNDO.- De igual forma se señalas las . NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE, para el desahogo de la prueba de inspección judicial asociada de peritos, 

la cual se desahogara en términos del punto séptimo del auto de fecha doce de mayo del 

año actual, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos la fecha y hora 

señalada en el presente punto, debiendo comparecer las partes media hora antes de la 

hora señalada en líneas que anteceden. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 139 fracción 11 del código de 

procedimientos civiles en vigor, notifíquese al C. LUIS DAVID GARCES MARTINEZ y al 

C. RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ por medio de edictos que deberán publicarse 

tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de 

los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, lo anterior toda vez que la actora 

incidentista refiere que los antes citados tienen en posesión los biene-s inmuebles que se 

van a inspeccionar, por lo que se les requiere para que permitan el acceso al personal 

actuante de este juzgado para el desahogo de la prueba de Inspección Judicial Asociada 

de Peritos, señalada en el punto primero del presente proveído y a los peritos designados 

por las partes a los inmuebles motivo del presente incidente y estos se encuentren en 

condiciones de rendir el dictamen correspondiente, apercibidos que de no permitir el 

acceso a los peritos se aplicara en su contra una multa de CIEN unidades de medida y 

actualización por el equivalente a $84.46, valor de la unidad de medida, que determinó el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación del diez de enero del dos mil diecinueve; vigente a partir del primero de 

febrero de dos mil diecinueve, el cual hace un total de $8,446.00 (Ocho Mil cuatrocientos 

cuarenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional), tal y como lo establece el artículo '129, 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 

CUARTO. En cuanto al auxilio de la fuerza pública que solicita la parte actora, 

dígase que no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez que no se ha hecho 

efectiva la multa ordenado en el punto que antecede. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, 

Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco, México; asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada ALEXANDRA 

AQUINO JESUS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE E'biCTO, A LOS (26) VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE 
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TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN 

UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

No.-1848 
~<>' b('"' 

1 \ JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 044/2002, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido por 
Jorge Arturo y Enrique, de apellidos Pérez Alonso, endosatarios en 
procuración de Edén Moheno Rosado, en contra de Aura Corte::; de 
Rosas y/o Aura Alicia Cortes de Rosas y/o Aura Alicia Cortes Rosado, 
con esta misma fecha, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexo consistente en: oficios 

originales número 2521 y 2521 de fechas diez de junio del dos mil diecinueve, y copia simple 
del oficio 188512019 de fecha nueve de ahri/ del presente año, signado por el Secretario 
General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, mediante el cual 
informa que el exhorto 912019 deducido de esta causa,. ya fue remitido a su lugar de origen, 
oficio que se agrega a /os presentes autos para /os efectos legales procedentes. 

Segundo. Por presente al Edén Moheno Rosado, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual exhibe el original del certificado de libertad o existencia de gravámenes, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, mismo que se agrega a tos presentes autos para que obre como en 

corresponda. 
_..-;;;;.;;:;.;;:;;;:.;;;·~~ . . Como lo solicita el referido actor, y tomando en cuenta que el presente 

a trámite antes de que entrara en vigor de la reforma de los artículos 141 O, 
de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

catorce, en la que establece las formalidades para el procedimiento del 
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~ 'I~Aq esta causa _debe regularse conforme lo dispuesto en /os artículos 1410 y 
. J¡j¡j:'':Ñ. reforma menciOnada. . 
4j ~ se mismo contexto, considerando que el avaluó exhibido por el ingeniero José 

. ,. ,.., ' e rito tercero en discordia, especifico la superficie actual que tiene el inmueble 
--et:~~~~ sí como /as medidas y colindancias; por tanto, y con lo dispuesto en /os artículos 
antes mvocados, en relación con los numerales 469, 472 y_demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
f!?ercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el 
mmueble propiedad de la demandada Aura Alicia Cortes viuda de Rosas y/o Aura Alicia Cortes 
Rosado, que a continuación se describe: 

Predio ubicado en la carretera Cárdenas Paraíso de la Ciudad de 
Coma/calco, Tabasco, con superficie de 60,865.665 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 674.815 metros con 
propiedad de Carlos García Acosta; al Sur: 839.119 metros con 
fraccionamiento C.P.CH.A.C. y propiedad de Benito Cruz, respectivamente; 
al Este: 106.20 metros, con Oleoducto Pemex (Cunduacán Dos Bocas) y al 
Oeste: 60.711 metros, con propiedad de Antonio Hernández, identificado 
en el Instituto Registra/ del Estado, con residencia en la Ciudad de 
Coma/calco, Tabasco, folio real número 76725, predio número 8208, a folio 
158 del Libro Mayor, Volumen 37. 
Al cual se le fijó un valor comercial de $6'511,408.84 (seis millones quinientos once 

f!?il c~atrocientos ocho pesos 841100 moneda nacional), acorde al avaluó emitido por el 
mgemero José Orueta Díaz, perito tercero en discordia, siendo ésta la cantidad que sirve de 
base para el remate, y es postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicha cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a /os postores o licitadores que deseen participar en la 
subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la Tesorería del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, anterior a la reforma del diez de enero de dos mil catorce, anúnciese la venta por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose expedir los edictos y /os avisos 
para que sean fijados en /os lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores. 

Realizándose la primera publicación el primer dfa del citado plazo y la tercera al 
noveno día, pudiendo efectuarse la segunda publicación en cualquier tiempo dentro del término 
referido en el párrafo que antecede, ya que su publicación de otra forma reduciría la 
oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien. 

Sexto. Se hace saber a /as partec, asf como a /os postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a /as diez horas en punto del cuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el artfculo 1065 del Código de Comercio, 
aplicable, se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Octavo. Ahora en razón de que el inmueble sujeto a remate en la presente causa 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento artículo 433· fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en relación 
con el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor y con apoyo en numeral 1071 del código 
citado, gfrese atento exhorto con /as inserciones necesarias al (a) Juez (a) Civil en turno de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Coma/calco, Tabasco, México, para que en auxilio 
y colaboración de /as labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en ·ta 
puerta del Juzgado, en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos 

Noveno. Se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos, edictos y entrega del exhorto 
en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino y devolverlo con 
la anticipación debida para el desahogo de la diligencia de que se trata. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Estefanía López Rodríguez, con .. 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Por .mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por tres veces dentro de nueve días, se 
expide el presente edicto, a los veintiocho días del mes de agosto 
del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Exp. 44/2002 

No.-1849 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 319/2019, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por María del Carmen Frías de la Cruz, con 
fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiados a la letra dice: 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBLICA MEXICANA, A VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 

con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe original y 6 copias del plano actualizado del 
predio materia del presente procedimiento, con lo que se le tiene por contestada, en tiempo y 
forma, la prevención realizada mediante proveído de diecisiete de junio del presente año, por lo 
que se procede a acordar lo conducente: 
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SEGUNDO.- Se tiene presentado a LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, con su escrito 
inicial y anexos consistentes en: 

a) Original del contrato privado de compraventa del inmueble del quince de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

b) Plano original de febrero de dos mil diecinueve. 
e) Recibo predial del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 
O) Acuse de recibo del seis de mayo de dos mil diecinueve, recibido por la Dirección 

General del Registro Público del Comercio Jalpa de Méndez. 
e) Original del certificado de no propiedad del nueve de mayo del presente año. 
f) Acuse de recibo CC/233/2019 del veintinueve de mayo del presente año. 
g) Acuse de oficio DGRPPYC 168/2019, volante 127690 del veintinueve de abril del 

presente año. 
H) Copia del historial del predio. 
i) Acuse 9e oficio DGRPPYC 168/2019, volante 127690 del veintinueve de abril del 

presente año, recibido por el coordinador de catastro. 
j) Original del oficio CC/208/2019, del quince de mayo del presente año, expedido por el 

coordinador de catastro municipal. 
k) Acuse del escrito de seis de mayo de dos mil diecinueve recibido por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 
Copia de la credencial para votar a nombre de MA. DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión del predio rústico, ubicado en 
la ranchería Saloya primera sección kilómetro 0+350 de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 
6,014,165 metros m2. 

Al NORTE en 301.24 con callejón cuatro metros de ancho 
AL SUR en 298.67 metros Rómulo Frías Selvan 
AL ESTE en 20.00 metros con carretera principal 
AL OESTE en 20.00 metros con María de los Santos Aquino Domínguez 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 319/2019, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así 

como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la actuaría judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la últimá· 
publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales. 
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Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artíéulo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por MARÍA DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ, a fin de que, en un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, cori los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este , · 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con .. . 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ,~,, 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar · -;·,, 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento si el predio rústico, ubicado en la ranchería Saloya primera sección 
kilómetro 0+350 de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 6,014,165 metros m2.AI NORTE en 
301 .24 con callejón cuatro metros de ancho, al SUR en 298.67 metros Rómulo Frías Selvan, al 
ESTE en 20.00 metros con carretera principal, al OESTE en 20.00 metros con María de los 
Santos Aquino Domínguez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte 
promovente, apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el término legal 
concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 
moneda nacional), que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de 
Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil 
diecisiete, vigente a partir del uno de feb]ero de dos mil diecisiete, y con apoyo en lo dispuesto 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

por el numeral 129, del Código de Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tribunales el 
empleo de la multa como medida de apremio. . 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindante, Rómulo Frías Selvan y María de 
los Santos Aquino Domínguez, del predio motivo de estas diligencias, quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Saloya primera sección kilómetro 0+350 de 
Nacajuca, Tabasco, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por 
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la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con lqs artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Por lo que respecta a la dependencia realícese la notificación mediante oficio de estilo 
correspondiente. 

NOVENO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 
lado NORTE con callejón y ESTE con carretera principal, notifíquese como colindante, mediante 
el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio 
ampliamente en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por MARÍA DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ, requiriéndolo para 
que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de 

. Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
. :'efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 
· hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos 

p:Or listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado 
.:,:.· DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 

,· >;'1a promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
:>.:,;.· acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 

Estado. 
DÉCIMO PRIMERO.- Como lo solicita el promovente en su escrito en mención, se le 

tiene por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho 
jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo, número 150 esquina Leovigildo Leyva, colonia El 
Carmen de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales fines al licenciado LEOBARDOO 
SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO VILLEGAS, a los pasantes de derecho KARINA 
VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, MARICELA 
OCAMPO RAMOS, JOSÉ FELIPE SÁNCHEZ LÓEZ, CARLOS CELEDONIO ISIDRO 
RODRIGUEZ Y FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO, asimismo se le tiene por 
nombrando como abogado patrono al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en 
términos de los dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se deber.á insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
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solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho" de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 

GALLEGOS JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA 
TABASCO, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA ANDRÉS EUGENIO 
MACDONELL HERRERA Y CARLOS ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ. CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, e/ veintinueve de agosto de junio dos mil diecinueve, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en 
este procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término 
de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a trayés de la 
prensa. 

ATENTAMENT 
.. --: L:A·SECRETARIA JUDICIAL 

, DEL JUZGADO DE PAZ DE N A 
~- . ' ' ' '. 

. . ,~/~~ '.~~,.[~~~_:·S~~~~~( ····~ .. . 
:: , ~: ·~IQ~:)}#.A~1,6't:>E LOS ANG 

. "·' '<' ' \~~i':·í.~,:~(~~~, .. ;: . . 
-, ::r ... ...,, , ¡k;_ •• ' 

J •• :'~- '+¡ 
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No.-1850 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS. 

En el expediente 248/2019, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso 
de Información de Dominio, promovido por MANUELA GALLEGOS ARIAS, con fecha 
nueve de julio de dos mil diecinueve se dicto un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JOEL ESTEBAN DE LA CRUZ ARELLANO, 

abogado patrono de la promovente MANUELA GALLEGOS ARIAS, con su escrito de 
cuenta y anexos, por dando contestación a la prevención realizada por este Tribunal, en 
tiempo y forma, tal como se desprende del cómputo secretaria! del encabezado, 
exhibiendo el plano original debidamente requisitado, con las copias necesarias para ser 
agregadas a los traslados , por lo que se procede a dar trámite a su solicitud . 

SEGUNDO.- Se tiene por presentada a MANUELA GALLEGOS ARIAS, con su 
escrito inicial , y anexos , consistentes en : 

1. Original de cert ificado de predio a nombre de persona alguna de fecha tres de 
mayo del dos mil diecinueve, expedido por la licenciada ADA VICTORIA 
GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador Público de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

2. Recibo de pago de impuesto predial número U-012773 impreso de internet 
expedido por la Secretaria de Finanzas de fecha diecisiete de abril del año de dos 
mil diecinueve 

3. Copia de constancia de Posesión a nombre de MANUELA GALLEGOS ARIAS 
expedida por el Delegado Municipal de la Colonia Francisco Villa , Centla , 
Tabasco, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil nueve, con un sello original 
impreso en la parte trasera. 

4. Copia simple de manifestación catastral a nombre de GALLEGOS ARIAS 
MANUELA, signada por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, con 
sel lo original. 

5. Copia al carbón de la Notificación Catastral expedida por el H. Ayuntam iento 
Constitucional de Centla, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, con 
sello original. 

6. Copia simple de Plano, impreso en papel albanene, de fecha veintiséis de mayo de 
dos mil ocho. 

7. Escritura pública número doce mil doscientos veintiuno volumen número CCXXI 
(doscientos veintiuno) de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil tres, de 
un predio urbano ubicado en la calle Leona Vicario de la Ciudad y Puerto de · 
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Frontera, Centla, Tabasco , con superficie actual 7,758.00 M2 (Siete Mil 
Setecientos Cincuenta y Ocho Metros Cuadrados) dentro de las medidas y 
colindancias : AL NORTE; Ciento Dos Metros con Calle Sánchez Magallanes; AL 
SUR: en Dos Medidas una de 50 .00 Cincuenta Metros, y colinda con Gustavo 
Jiménez De la Cruz y otra de 51 .00 Cincuenta y Un Metros, y colinda con calle 
Felipe J. Serra; AL ESTE; en 80.00 Ochenta Metros con calle Ejido , y al OESTE , 
en dos medidas una de 73.00 Setenta y Tres Metros, con Calle Leona Vicario ; y 
otra de 10.00 Diez Metros con Gustavo Jiménez de la Cruz en la que intervienen 
MANUELA GALLEGOS ARIAS O MANUELA GALLEGOS ARIAS DE DE LA 
CRUZ en su calidad de cónyuge supérstite y LIVIA DE LA CRUZ GALLEGOS, 
PEDRO DE LA CRUZ GALLEGOS Y MARIA JESUS DE LA CRUZ GALLEGOS 
en su calidad de únicos y universales herederos, de los bienes del extinto PE DRO 
DE LA CRUZ MORALES. 

8. Plano Original con fecha de elaboración Julio de dos mil diecinueve, de un predio a 
nombre de MANUELA GALLEGOS ARIAS. 
Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
pred io urbano ubicado en la Calle Ejido y Leona Vicario de Frontera , Centla , Tabasco, 
constnnte de una superficie de 5,908.811 metros cuadrados. 
con las siguientes medidas y colindancias actuales : 

Al NORTE, en 104.235 metros con MANUELA GALLEGOS ARIAS, 
Al SUR, en 50.00 metros y 52.13 metros con GUSTAVO JIMENEZ DE LA CRUZ Y 

ROMÁN RODRÍGUEZ LEYVA, 
Al ESTE, en 82.87 metros con CALLE PERIFÉRICO CARLOS A. MADRAZO 

BECERRA, 
Al OESTE, en 15.28 metros y 57 .92 metros con GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA 

CRUZ Y CALLE LEONA VICARIO. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civi les de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 710, 
711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado1 y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia , fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 248/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa , 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial ; haciéndose saber al público en ~eneral, que si alguna persona tiene interés en 
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-
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicacióri 
de edictos , que en su oportunidad se realice , deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es , en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo , reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello . 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia , dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
·del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
· Colindantes que resultan ser: GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA CRUZ con domicilio 
en calle Grijalva número 38 de la colonia Centro de esta ciudad y ROMÁN RODRÍGUEZ 
LEYVA en calle Aldama, en el café conocido como el NEGRO ROMÁN , ubicado frente al 
Mercado Morelos de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco . 

SEXTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
~ traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin. número de la 
colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por MANUELA GALLEGOS ARIAS, 
a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón de la distancia 
contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, 
Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
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súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. " 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
82.87 metros por el lado ESTE con Calle Periférico Carlos Alberto Madraza Becerra , y por 
el lado OESTE en 57 .92 metros con Calle Leona Vicario, mediante el oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como colindante al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco , para que dentro del término 
de diez días hábiles , contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de 
igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano ubicado en la Calle Ejido y 
Leona Vicario de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 5,908.81 í 
metros cuadrados , con las siguientes medidas y colindancias actuales : Al NORTE, en 
í 04.235 metros con MANUELA GALLEGOS ARIAS, al SUR, en 50.00 metros y 52.13 
metros con GUSTAVO JIMENEZ DE LA CRUZ Y ROMÁN RODRÍGUEZ LEYVA, al ESTE, 
en 82.87 metros con CALLE PERIFÉRICO CARLOS A. MADRAZO BECERRA, al 
OESTE, en 15.28 metros y 57.92 metros con GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA CRUZ Y 
CALLE LEONA VICARIO, pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la 
regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose 
adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término , 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente , hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- La promovente señala como domicilio para oír citas y notificaciones, el 
ubicado en calle Riva Palacio número ciento quince (1 í 5) colonia Centro, de esta Ciudad 
y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco , autorizando para tales efectos a la pasante de 
derecho SILVIA JAQUEL/N RODRÍGUEZ JIMÉNEZ y VICTORIA PÉREZ GONZÁLEZ, 
autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes . 

Designa la actora como su abogado patrono al Licenciado JOEL ESTEBAN DE LA 
CRUZ ARELLANO, personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitUd de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo , así 
como para ejercer Los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
corre~pondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
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difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro disp~sitivo electrónico utilizado para tal fin , con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días , expido el presente edicto, el (11) once de julio de dos mil diecinueve, en la 
ciudad y puerto de Frontera, Centla , Tabasco, haciéndole saber a las personas que se 
crean cori derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de 
quince días hábiles , contados ·r de la última publicación que se haga a través de la 
prensa 

. . '. -_ ~. '.·-~ · 
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,c.'t-' on esr~oo 
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No. 1851 
.;:,<> (',;. 
~" '1'&> 

! ~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 

MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 3472019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LUCIA FALCON GONZALEZ, CON FECHA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana LUCIA FALCÓN 

GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original de un recibo por la cantidad de (seis mil pesos M.N.), por 

concepto de Cesión de Derecho de Posesión, de fecha veintidós de julio 
de 1994, a favor de la Ciudadana LUCIA FALCÓN GONZÁLEZ. 

2. Documento Privado Original de derecho de Posesión de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, a favor de LUCIA 
FALCÓN GONZÁLEZ. 

3. Original de manifestación única catastral expedida por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, Dirección de Catastro del Municipio de 
Macuspana, Tabasco a favor de LUCIA FALCÓN GONZÁLEZ, de ·fecha 
treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

4. Original de una notifi_c~i_~- - --~~- n ¡str~l, expedido por la licenciada 
AURORA CORNELIQ:-;?Fsgt~~\~ directora de Catastro del _H. 
Ayuntamiento de Ma6us.()ª~f~ --~ ):>, a favor de LUCIA FALCON 
GONZÁLEZ, de fech~/y~i~:t1~f: -~ ~liffi~ de dos mil diecinueve. 

5. Original de certificaC.ión\ dé:;:-y . ___ . ffastral, expedido por la licenciada 
AURORA CORNELl~t-~i·;f:EL.mf~~ ~QQJtectora de Catastro del H. 
Ayuntamiento de Ma6~$~~~g;]JJ:(, ~· :~ $_ó6, a favor de LUCIA FALCÓN 
GONZALEZ, de fecha on·c~~.l9.tkfifé dos mil diecinueve. 

6. Copia simple de un plano topográfico de la propiedad ubicada en la 
esquina de las Calles Grijalva y Salvador Falcón Cámara del 
Fraccionamiento Divino Misterio, Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 160 metros cuadrados, a nombre de LUCIA FALCÓN 
GONZÁLEZ. 

7. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, con 
número de volante 65765, expedido por la licenciada JENNY MAYO 
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CORNELIO, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
municipio de Jalapa, Tabasco, a nombre de LUCIA FALCÓN 
GONZÁLEZ. · 

8. Y tres traslados. 
Documentos con los cuales viene a promover en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico que se encuentra ubicado en la esquina 
de las Calles Grijalva y Salvador Falcón Cámara del Fraccionamiento Divino 
Misterio, perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de 
una superficie de 160 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADÓS), con las 
siguientes medidas y colindancias; al NORTE 20.00 metros con CALLE 
SALVADOR FALCÓN CÁMARA, al SUR 20.00 metros con RODOLFO AGUIRRE, 
al OESTE 8.00 metros con CALLE GRIJALVA y al ESTE 8.00 metros con 
MARGARITA MORALES AYANEGUI. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902; 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en v1gor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso -
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 
como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 
se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 
conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 

_ presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir de.l día 
siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con 
los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean Jos periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos 
GASPAR DIAZ GUILLERMO, ESPERANZA PRIEGO MORALES Y BLANCA 
ESTELA BET ACOURT FÉLIX. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 
Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que 
se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 
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QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado 
en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 
de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 
de que informe a este juzgado, sí el predio rústico que se encuentra ubicado en la 
esquina de las Calles Grijalva y Salvador Falcón Cámara del Fraccionamiento 
Divino Misterio, perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante 
de una superficie de 160 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), con 
las siguientes medidas y colindancias; al NORTE 20.00 metros con CALLE 
SALVADOR FALCÓN CÁMARA, al SUR 20.00 metros con RODOLFO AGUIRRE, 
al OESTE 8.00 metros . con CALLE GRIJALVA y al ESTE 8.00 metros con 
MARGARITA MORALES AYANEGUI, se encuentra catastrado y si pertenece o no 
al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene 
su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. 
Madraza sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir tos acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este ji,Jzgado que lo fijará el actuario judicial de 
esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes RODOLFO AGUIRRE, en el 
domicilio ubicado en la Calle Grijalva del Fraccionamiento el Divino Mi~terio, 

perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, y a la colindante 
MARGARITA MORALES AYANEGUI, en el domicilio ubicado en la Calle 
Moctezuma, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense 
tos autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya 
a los domicilios de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de 
la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente 
proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 
Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 
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NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número 63 de la Calle 
Alatorre, Colonia Centro, de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos JELLINEK DÍAZ FALCÓN y VIVIANA 
PRISCILA SANTANDER SOLANO, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los diversos numerales 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. 

DECIMO. Por último, en atención a que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, 
ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 
causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 
del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 
comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 
de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 
CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

N TE. 
DEL JUZGADO 
, TABASCO. 
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